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pREglDBlGIft DB U dOlU 
TBClItft DBk EsTtno 

Orden (rectificada). — Regulando el 
o|frgamiento a extranjeros de per-
nlpos de Jumigraclón y permanencia 
enj nuestro territorio para ejercer 

Jlquier clase de actividad.—Pá-
pa 5210 y 5211. 

r;,—Indicando desde qué fecha ha 
Ptcomputarse en ciertos casos el 
^20 de seis meses marcado en laa 
Idenaazas de Aduanas para la de-
iracióD de abandono de las mer-
pclas y reiterando la ézigibilidad 

ios derechos de almacenaje.— 
.5211 y 5212. 

(/(.-Concediendo franquicia pos-
I a las Juntas Reguladoras de Im* 
"ación y exportación. — Pógl-

f/¡.-Nombrando Vocal de la Co-
pión de incautación de bienes de 
kcaya a D. Francisco María Aa-
falo Cardenal y Qonzález.—Pági-
15212. 
«.—Idem Idem de la de Baleares, 
•. Felipe Quasp Pou.-r-Pág, 5212. 

In. ~ Disponiendo cese ©u la 
.̂ardia Colonial de los territorios 

panoles del Golfo de Guinea, el 
fíente provisional de Infantería 
PRodolfo Pascasio Villayandre.— 

5212. 

jRHO BEHERAL , 

1.—Recordando las prohibkio-
relativas a envases de aguas 

nero-medicinales.—Píg. 5212. 
tn.—Sobre municipalización de 
|vicio8 de primera necesidad.— 
•g. 5212 y 5213. 

jüglft DB BlIEggft 

Asoenio» 
'«.—Promuevo al empleo deAl-
íx provisional de Caballería al 

- -ador Militar D. Féli* González 
C«rra8co.-Pág. 6213. 

" ' # ; - C p n f l e r e el empleo de t e -
nrA® ? Alféreces de Ingeniero» 
^ ¿í'®' y otros. 

Orden.—Idem de Sargento, fpor méri-
tos de guerra, al cabo Eloy Manee-
ra Moreno.—Póg. 5213, 

Orden.—Idem de Sargento provisio-
nal a los cabos Celestino Martínez 
Pomar y otros.—Pág. 5213. 

Orden.—Idem Idem para BatallonesS 
de Quarnidón a D. Carmelo Ruaj 
Santamaría y otros.—Pág. 5213. 

1 AalmUaelonea 
Orden.—(Confirma las asimilaciones 

que se Indican a los Médicos civiles 
D. Félix Escudero Valverde y otros. 
Pág. 5214. 

Orden.—Cesa eu la asimilacSón de Al-
férez Médico el Médico civil don 
Doinlngo Maclas Murlllo. — Pági-
na 5214. 

Orden.—Hem Ideín D. Julio César 
Enclso Ortega.—Pág. 5214. 

Orden. — Confirma la aslmlláclón a 
Brigada al estudiante de Medicina 
D. Alberto Ayuso Bernabé.—Pági-
na 5214. 

Orden.—Queda ".sin efecto la asimila-
ción de Sargento concedida al Prac-
ticante D. Arturo Lerena Mauzíjna-
re8.-Pág. 5214. ' 

Orden.—Se concede las asimilaciones 
que se detallan a los soldados Far-
macéuticos ü . José Ferret de Que-
ro! y otros.—Pág. 5214, 

Bajoa 
Orden.—Cesa en el empleo de Alfé-

rez provisional de Infantería don 
Manuel Iglesias González. — Pági-
na 5214, 

Orden.-Rectifica la "Orden de 29 de 
noviembre último (B. O. ntím. 408) 
sobre cese del Alférez provisional 
de Infauteiía D. Manuel Jiménez 
Rodríguez.-Pág. 5214. 

Cero 
Orden,—Cesa en el cargo de Gober-
. nador Militar de La Corufte et Ex-

celentísimo Sr. General de Brigada 
D- Arturo Cebrián Sevilla.-Pági-
na 5214. 

Deitlna* 
Orden.—Pasan o los destinos oue se 

Indican el Jefe y Oficíales de Infan-
tería D. Vito de Miguel Ugart© y. 
otros.-Póg. 5214 y 5215. 

Orden.—Idem Idem los Jefes y OfklR-
les de Infantería 1) . Bdiiiiflrtio Trías 

3¡ ggjif, 

Orden.—Amplía, en la forma que ex-' 
presa, la Orden de destinos de Je-
fes y Oficiales de Caballería de 16 
de diciembre ultimo (B. O. núme-
ro 424) por lo que se refiere al Co-
mandante D. Luis Cabanas Vsliés. 
Pág. 52V5. 

¡Orden.—Idem Ídem la de t i de no-
viembre último (B. O. núm. 302)enü;i 
lo que se refiere a! Capitán de Arti- ' 
Hería D. Isidro Ramos Gutiérrez.— 

•t Pág. 5215. 
Orden.—Destinando a la División de 

Caballería al Teniente de Artillería 
BD. Miguel Malmó Font, — Pági-

Orden.—Pasa como agregado al Ser- , 
vicio de Automovilismo del Ejército 
el Capitán de Ingenieros D. José 
Montoro del Pino. —Pág .5215, 

Orden.—Idem a los destinos ique iadl-
Cica los Jefes y Oficiales Médicos don 
' Pelayo Lozano Arcos y otros.—Pá-

gina 5215 y 5218. 
Orden.—Aclara la Orden de d«8tlno» 

de 30 de julio último (B. O. núme-
ro 286) sobre el Comsddante Médi-
co ü . César Vagüe Laurel.—Pági-
na 5216. 

Orden, — Pasa destinado al Cuadro -
eventual del auinto Cuerpo de,Ejér-
cito el Veterinario segundo D. Ja-V 
cinto Robles C s ^ r o . - P á g . 6216, 

BmpleM IwnftKtODba. 
Orden.—S6 nombra Ttenientes hono- : 

rarios de Artillería a los Ingenieros 
D4 Ramón BarbatMiracle y otro.— 
Pág. 5216, 

B«btUt»otone» 
Orden,—habilita para ejercer el 

e^mpieo de Alférez provisional al 
Brigada de Infantería D. José So-
lano Valdés.-Pág. 52'Í8, 

XsMaoa ' ' ' 
Orden.—Se coHflere el mando del Re-" • 

Amiento Infatrtería La Victoria, nó-: 
mero 28, al Corooti D. Eafftei San- í" 
ta Pau Ba l i e s t e r—&2F1JS . 

ai*4i>»Ui «ttMoaacntoa (kov 
Orden.—Concede la Medalla de Su-

frimientos por la Patria a D. JíoUri-
f p Amador de los iíioay otros.— 
Pág. 6210 a 5318. 

Orden.-tíSem Wetri B D. gorique í r ^ 
í>«á8í« iíWaíat e í r o í . - P í g . mm • 
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XIIUtatrÍBi»al<in 
Deja sin efecto la militariza-

ción 'concedida por Ordeii de 27 de 
noviembre último (B. O iiúm. 412) 
a José María Cacitagua. — Pági' 
na 5218 y 5219, 

o («i.l «I <1 >»a «Jonotiftouaen»»» 
ñnüeftsos 

Orden. Concecte empleo inmedia-
to al "Sargeiass át Compleniunto de 
Iiifen-terfiB. © Miguel .Monroj I^é-
rez , -Pág. 52ÍI3. 

Orden.—láem de Teniente de Artille-
ría al Alférez ü.. Augusjo Fernán-
dez dé PeflarKoda Pla8encia.~Pó-
gina5219. 

Orden.- Idem de Teniente Médico a 
a los Alféreces Médicos I). Valen-
tín García Lauda y otro.—Pág. 5219 

Orden.—Idem idem al Idem D. Pas-
cual Bartolomé Mas.—Pág. 5219. 

Penslonoa 
Orden. Concede las pensiones ane-

jas a la Orden de San Hermenegil-
do al Excmo. Sr. General D Fran-
cisco Fermuso Blanco y personal 
que indica.- Pág. 52l9 y 5220. 

FroeesadoB 
Orden. — Cesan en la situación de 

«Procesado» los Tenientes de In-
fantería D. Manuel Santa Coioma 
Lafuente y ot ro . -Pág. 5220 • 

ntiemplwvo 

Orden —Se considera en la situación 
de reemplazo, por herido, con resi-
dencia en i'ahna de Mallorca, al 
Capitán de bifantería í>. Bernardo 
Vicens 0! iver . -Pág.«220. 

Ordm láem idem, en Málaga, al 
Capltftn de • Itifaiiíería D. Saívador 
Monlort Deimas. Pág. 5221. 

Orrfen.—Dispone que el Suboficial de 
Infantería, retirado, D Juan Durín 
Santos, muerto en acción de guerra, 
se considere reingresado en la si--
tuación de actividad y ascendido ai 
enipleo de Teniente,—Pág. 5221. 

Tneua «1 eervloto notivo 

Orden —Cesa en la situación de 
reemplazo y quedu a disposición del 
líxcmo. Sr General Jefe de Movi-
lización. Instrucción y Recuperación 
el Comandante de Caballería don 
Domingo Martínez de Pisón y Ne-
vot - l ' á g . 5221 

SBiarfén da Marina 
Plponltole acAernaavo 

Orden —Pasa a esta situación t|j 
niente de Navio D. Joséft 
masi y Parodl.—P6g. 5i221, 

Secci6n'd8l ftire 
Aseenso* 

Orden- Se declaran apto parai 
censo' y se íes confiere ele 
de Teniente o Jos Alférecal 
Aviación D, Saiitiagolorqiien| 
rín y otros.—Pág. 5!Q. 

A BlmlUtotoaea 
—Rectifica la Orden deili 

septiembre último (B. O nii 
350), por lo que se refjere bITJ 
grafo D. José Biel Lucea, entlj 
tido de qué su nombre ea i 
dica Pág. 5221. 

Anuncios ojiaules 
Comité de Moneda Extranjera -(í 

bios de compra de moneda, I 
Anuucius particulares ^^ 
AdiniiilDtreclón da Justicia 
Edictos y requisitorias, 

P r a i l ü i í ü s a d e i a J . i m t a 

U m m d t i l E s t a l l o 

ORDENES 

Habiéndose padecido error en la iu-
¿erción de ia Orden de esta Presiden-
cia, fecha 5 de los corrientes, se re-
produce a continuación, debidamente 
rectificada. 

Excmoa. Brea.: Con él fin de re-
gidor el otorgamiento a extranje-
ros de permisois de inmigración y 
permanencia en nuesftro teirritorio 
para ejercer en él ciialquier clase 
de actividad profesional, ^ per-
juicio del régimen especial conve-
nido sobre la materia en los Tra-
tados y Ck>nvenlos v i e n t e s sus-
critos por España y en los que, al 
x«!5)ecto, en tí luturo se concierten 
con cada uno de los diferentes paí-
ses, 

DISPONOO 
Articulo l.^—Determinado tí ar-

ticulo 6.° del Decreto de 29 de agos-
to de 1935 vigente, que el plazo de 
validez de loa "cartas de identidad 
¡profesional" de trabajadores ex-
tranjeros, serft de un año, ¡resul-
tan en la actualidad caducadas au-
tomáticamente todas las que fue-
ron concedidas y renovadas por tí 
Ministerio Trabajo, Be declara, 
por tanto, lüngün valor ni eíec-

los que con posteriooridad al 16 de 
julio de 1936 hubiesen sido expe-
didos por autoridades de territo-
rio no liberado relacionados con tí 
t rabajo de extranjeros en España. 

Artíoulq 2.®—Todo patrono, en-
tidad u Organismo que a la publi-
cación de la presente orden tuvie-
ee a su servicio algún trabajador 
no nacional, deberá solicitaar para 
éste la "Tarjeta de identidad pro-
fesional" dentro del imprrorroga-
ble plazo de -treinta dias MbUes. 
en la forma y por tí conducto que 
establece tí artículo 4.° del Decre-
to de 29 de agosto de 1935. 

Asimismo deberán solicitar la 
"Tarjeta de identidad" en la for-
ma prevista por el articulo 10 del 
mismo Deoreto y durajote tí mismo 
plazo de treinta días hábiles, los 
extranjeros que t rabajan por cuen-
ta propia, los que estén realizando 
estudios, los que actüen como 
"practicantes temporales" y los que 
en la actualidad se encuentren, sin 
colocación. 

El plazo de treinta días, para 
aquellos extranjeros que se en-
cuentren en las poblaciones que 
se vayan Uberando en lo sucesivo, 
comenzará a contarse desde la fe-
cha en que tí Ejército Nacional 
ocupe ottclalmente la tesldexicia 
del extranjero. 

Articulo S."—Los no nacionales 
comprendidos en la definición de 
trabajadores extranjeros que eg-
tablecíe tí Decreto <íe 28 de ?mos-
^ mi 

tividades en la zona baatalt 
cha Uberada por el Glorioso 5 
cito, residentes en ia actual* 
fuera del territorio de Ift 
nia d t í Estado Español, ' 
solicitar su "Tarjeta de W 
porofesional" del Delegado 
bajo d« la provincia donde i 

Los también actualmente« 
extranjero, domicUiados o «f 
cidos en la zona aún no UW 
lo harán dirsctamente de Is' 
ctna Central de Colocación 
conducto dt í Consulado eí 
méa próximo al Jugar de su w 
residencia y de la Secretaria 
laclones Exteriores u oxgaw 
que la ^sustituya. 

El plazo improrrogable de ^ 
sión de estas soUcitudes, se-̂ ' 
sesenta día» hábUes, a vm 
la fecha de la publicación»' 
presente Orden en tí "BoletlD 
cial d t í Estado". 

Artículo 4 . 0 - i a s soUcltH 
trabajadores extranjeros de ^ 
entrada en Bípaña 
darse con carácter eventual J 
tir de esa fecha y mientras P"! 
ren las actuales clffcunstancWj 
ducando estas autorización*^ 
máticamente a la tennin«l''| 
la guerra. I 

m hecho de baberae 
concurso que establece el ^ 
S.o d t í Decreto de 29 de ' 

con resultado 
m<3(Sificíw:& en. wt i» tí c»^ 

-i'fi'." 
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. «Dodrft ratmcarse cuamdo, cele-
í -J ^ e n f e c h a e n q u e p u f i d ^ c r a -
'' 'I S r a él loa Hoy comtoatientes, 

declarado desierto. 
Comisión de TralMi4o u orear-

l o que lo susütuya, una vez en 
•_^^ocliaiento de que la tíesmovi-
íSación sd ha leallzado, aiiuiicia^ 

al concurso mencionado en el 
o anterior, todas las plaaaa 

por extranjeros a virtud 
las íacultades que se otorgan 
este articulo. 

onlo 5.®—Los delegados pro-
ales de Trabajo y los 06a -

les de la Nación en el extranjero, 
conducto de la Secretaría de 
¡iones Exterloreis u orgaolsmo 

lo sustituya, deljerto elevar a 
Comisión de Trabajo las peU-

de "Tarjeta de identidad 
lesional" dentro de los dos días 
entes al de su presentación, 
ipañarán a cada petición una 

>ja cuyo modelo será íacllitado 
ir la "Oflctoa Ctentcai de Ooaoca-
in", en la que se reflejen clara-

ente los datos de identificación 
onal y profesional del soüci-

te en la forma prevista en el ar-
;ulo 4.° del Decreto de 29 de agos-
de 1935. En los caaos previstos 
el artículo 3.° de esta Orden da-

fe las Autoridades Ckxosulares 
de Trabajo de los documentos 
16 los interesados presenten acre-
•tativos de su residencia en Es-
ña y de las causas que motiva-

su ausencia o evacuación. 
^Articulo 6.°—No será preciso el 

netimiento a la tramitación pre-
sta en el articulo 5.° del Decreto 

Be 29 de agosto de 1935 de lás so-
gcitudes de los extranjeros actual-
pente colocados con répidencla en 

paña anterior al 3 de septiem-
de 1930, de les que acrediten 

!tar casados con española o "ten-
prole española, de los estu-

antes o de los "practicantes tem-
foraJes". Ello siempre que la Le-
• dación del pais de origen del so-

Ecitante conceda análogas parerro-
íatlvas a los trabajadores espa-
ñoles. 

Articolo 7.0 — Los d e l e ^ o s de 
abajo y los Cónsules de la Na-

üón en el extranjero, por conduc-
" de la Secretaría de Relaciones 

rterlores u organismo que lo sus-
Ptuya, informarán cada una de 
^ solicitudes de "Tarjeta de idea-
üdad profesional" previas las com-
probaciones que estimen pertinen-
"s, en los casos en que te docu-
mtación que se presente par el 

oucltante no demuestre fehaolen-
m e n t e las particularidades que 
neguen en relación con el artlcu-

wt«rigr, 

En todos loa casca, K» délega-
dos de Trabajo. IníOTmairán so-
bre si el salario o sueldo que apan 
rece en el contrato de t rabajo o 
solicitud ea inferior o no a Iqs es-
tablecidos en la localidad y sobre 
la situación de paro involuntaiio 
en que se encuentre la profesión y 
especialidad del soUcitante. 

Artíoalo 8.«—Toda vacante que 
se produzca a part ir de esta íectia 
de cargo ocupado por extranjero, 
incluso en las categorías de Oeren-
tes. Directores Generales y Jefes 
de Empresa, babrá de ser ocupada 
por esqpañoles, salvo en aquellos 
casos en que á petición de la en-
tidad patronal así lo proponga la 
"Oflclna CJentral de Colocación", 
después de quedar demostrado en 
Información pública la imposibl-
lidad de hallar un nacional con 
ca{pa«idiad suflciente para cubrir 
la vacante. 

Articulo 9.®—En lo s u e l v o , los 
Cónsules de la Nación en di ex-
t ranjero y las Autoridadgs guber-
nativas de fronteras y puertos es-
tamparán en los pasaportes que se 
les presenten para su visado y au-
torización de ' en t r ada en España, 
un cajetín con la inscripción de 
"No autorizado para t raba jar en 

.tt _ 1» 
Unicamente dejará de estampi-

llarse en el pasaporte cuando su 
titular presente con él la "Tarjeta 
de identidad profesional" expedida 
por la "Oficina Central de Coloca-
ci&i" u oficio de la misma autori-
zándole para •••trabajar en España. 

Las "Comisarlas de Investigación 
y Vigilancia exigirán al t ramitar 
o expeidir la "Autorización de re-
sideoacia para extranjeros" a que 
se refiere el artículo 19 del Decreto 
de 4 de octubre de 1935, la presen-
tación de la "Tarjeta de identidad 
profesional", sin cuyo requisito o 
el seUo o seUado del pasaporte con 
el "No autorizado para trabajaor en 
España", no podrá prorrogarse Ja 
validez d e la inscripción del ex-
tranjero o la autorización de su 
permanencia en el territorio n a -
cional. ' 

Artículo 10.—La tramitación, in-
formes, propuestas, estudios y todo 
lo referente a la, concesión o de-
negación de autorizaciones de t r a -
bajo de extranjeros en España, 
así como la fcamaxdón dea "Re-
gistro Nacional de Trabajadores 
Extranjeros", correrá á part ir dé 
esta fecha a cargo de Ja "Oficina 
Central de Colocación y Paro". 

Lo que comunico a V. E. a l03 
efectos procedentes. 

Burgos, S do enerp 

Año •rriuDíal.==Franctoco O. i< 
idana. 
Excmos. Bres. Secretario de R ^ a i 

. dones Exteriores, Jefe d.e Segu| 
ridad Interior, Orden P ü b l i ^ i 
Inspección de Fronteras y 

. jsideinte de la Oomision de 
bajo. 

Excmo. Sr.: Varias entáxiades d . 
miciliadas en Bübao h a n formula 
do instancias en solicitud: I." ~ 
que se d e ^ sin efecto los e 
dientes que se t ramitan por ^ 
Aduana de la capital sobre aban 
dono de mercancías ingresadas er 
aquel puerto al iniciarse el " ' 
vlmiento Nacional o con pos ^ 
ridad, mientras ocupó el enemlg 
dicha población, y 2.° Que se dlSi 
pense a tsúes mercancías de los de 
rechos de almacenaje. 

La primera de ^ a s pire—^ „ 
debe ser resuelta favorablemente 
fundándose para ello no sólo ei; 
la situación anormal en que fp r j 
zosamente se h a n encontrado lai 
poblaciones que se van liberandc 
sino también en el hecho de ni' 
irrogarse con la indicada r e ^ u 
ción perjuicio alguno a ios infere 
ses del Tesoro, dado que éste ase 
gura por ese medio el percibo d 
los denrechos correspondientes. A 
efecto, habrá de entenderse qué 
plazo de seis meses, señalado par. 
la declaración de abandono por la 
Ordenaiizas de Aduanas, h a 
computarse desde la públic 
de esta Orden, tratándose de la' 
poblaciones ya liberadas, y deisdí 
que se liberen, para las que aüi 
se encuentren eri poder del CIUB' 
migo. ' • ' • \ 

La segunda de las solicitudes de| 
.^lucidas no puede ser iguahnent] 
acogida, toda vez que no existe dJs' 
posición legal en que apoyarla, n. 
consideración que justifique la con 
currencia de la fuerza mayca: de 
terminante del almacenaje de re 
ferencia.^ 

En su virtud, y de confbnnida> 
con el dictamen de la Asesoría JU 
lídica y la propuesta de esa Cov 
misión de Hacienda, dispongo: 

1.° Que queden sin efecto lo 
expedientes que están tramitándo. 
se por las Aduanas sobre abanüoní 
de mercancías Ingresadas en lo' 
respectivos territorios desde la ini'j 
elación del Movimiento Nación^ 
has ta la liberación de los misma 

2.° Que el plazo de seis mese 
fijado en las Ordenanzas del Rcni' 
para la declaración de abañüon 
deberá computarse, en orden a la' 
mercancías indicaidas en el nO, 
mero anterior, desde la publica 
ctón esto en el "Sotett 

mi 
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•fflctBl del Estado" si se t ra ta de 
^rritorios ya .liberados o desde que 
ie- liberen si se liallan actualmente 
n poder del enemigo. 
I 3 ° Que en los supuestos a que 
e contrae este acuerdo serán, des-
}e luego, exigibles los dececHos de 
ilmacenaje, y 

ii 4.° Que a la presente Orden B3 
;íá dé carácter general para flue 
l^resida en la resolución de los casos 

le se han presentado o presenten 
g n lo sucesivo un criterio unilor-
•fne. 
í; Dios guarde a V. E. muchos años, 
; Burgos, 28 de diciembre de 1837. 
^r-n Año Triimíal.=Prancisco Q, 
j'i'rordana. 
lír. Presidenta de la Comisión de 
•f Hacienda. 

Excmos. Síes.: Constituyendo las 
-[untas Reguladoras de Importación y 

«.¿Exportación, en su calidad de orga-
jii iLsmos dependientes de la Comisión 
•-ie Industria Comercio y Abastos de 
'•.,a Junta Técnica dd Estado, un im-
jj,' jwrtantísimo elemento de la Adminis-

ilación del nuevo Estado, procede que 
I fu correspondencia oficial, a tenor del 
' .^írtículo 39 de la vigente Ley del 

¡rimbre, disfrute de franquicia pos-
.jal, y en su virtud, 

! t He acordado otorgar a las Juntas 
;<^egul3doras de Importación y És-
portación de todas las provincias es-
ipañolas el empleo de la franquicia 
i!íWtal para su correspondencia ofi-

^Iteal, definida, en lo que a sus desti-
i;,?aaíarios Lace relación en la R. O. de 

de mayo de 1920, y debiéndose 
• jjustar en un todo a los requisitos 

"¡restablecidos en el artículo 39 de la, 
tíigente Ley del Timbre. 
I Dios guarde a W . EE. muchos 
)1J5OS. 

í Burgos, 15 de noviembre de 1937^ 
"I—II Año TriunfaL = Francisco G. 
[Jordana, 
Señores Presidentes de las Comisio-
I nes de Hacienda y Obras Públicas 
i; ' y Comunicaciones. 

Excmo. Sr.: Se designa vocal da 
la Comisión d« Incautación de Bie-
nes de, la provincia de Baleares ai 
Abogado del Estado don Felipe Gua-
so Pou. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
^ Burgos, 10 de enero de 1938.— 
II Año TriunfaL==Francisco G. Jor-
dana. 
Señor Presidente de la Comisión 

Justicia. 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so-
^Scitado per el Abogado del Estado 
¿don Jesús García Vaicárccl,' se acuet-

que cese en el cargo de vocal de 
Comisión de Incautación tíc Bic-

j de Vizcaya, idesignándose para 
istituirle al también Abogado del 
ítado don Francisco María Antonio 

Caiidcna.1 y Gonaáler. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 10 de enero de 1938.— 

11 Año Triunf3l."Francisco G. Jor-
daní. 

Señor Presidente de la. Comisión <Jí 
Jurtitis. 

Excmo. Sr.: Poi' conveniencias 
fiel servicio se dispone cese en BU ac-
jtual destino de la Guardia Colonial 
(de los Territorios españoles del Gol-
10 de Guin^ e'l Teniente provisional 
de Infantería don Rodolfo Pas'casio 
Villayandre, que se reintegrará al Ar-
ma de su procedencia en las condi-
ciones que determina el vigente Es-
tatuto General del personal al servi-
do de la Administración Colonial. 

Dios guarde a V. E. muchos años 
Burgos, 10 de enero de 1938.— 

11 Año Triunfal.=Francisco G. Jor-
dana. 
Señor Gobernador General de los Te-

rritorios españoles del Golfo de 
Guinea.—Santa IsabeL 

G o b i e r n o G e n e r a l 
O R D E N E S 

Como consecuencia de las dife-
rentes denuncias que h a n dirigido 
a mi autoridad, relacionadas con 
el empleo, por parte de algunas em-
presas, de aguas mijiero^meidtol-
nales de envases distintos a los de 
su marca, ccm infracción mani-
fiesta de lo que espresamnte deter-
mina el artículo 17 de los Estatu-
tos de 25 de abril de 1928, he te-
nido a bien disponer: 
, l.o Que por los señores inspec-

tores provinciales de Sanidad, co-
mo delegados permanentes de la 
Autoridad Gubernativa, según el 
artículo 4.° del Reglamento de Sa-
nidad provincial de 20 de octubre 
de 1925, se recuerde a las empre-
sas explotaidooras de manantiales 
de aguas minero-medicínales, la 
obligación de cumplir Integramen-
te la legislación vigente en maite-
ria de envases a emplear en el 
embotellamiento de las reíeiridaa 
aguaí5, aplicando a los infractores 
la sanción que determina el artícu-
lo 80 de los mencionados Estatu-
tos, si no excede de 600 pesetas y 
de mayor cantidad, hasta l.OOQ, 
proponiendo su aplicación a io9 se-
fioirea OobemE^dores oivUe?. 

2.° Que las aguas minero-meíl. I 
icnales no envasadas en botella | 
de su marca, y ccxmprobada 
fuese la infracción, quedarán m I 
el acto decomisadas y a la dispo.! 
Bidón de este Gobierno General,! 
el cual, asesorado por la Jeíatiuíl 
Superior de Sanidad, dlspon<lrátiij 
distribución entre los diferenta I 
Establecimientos Militares si cul. | 
dado de heridos de guerra, 

3,° En el plazo de 15 dias, a I 
partir desde la publicación de ejtí \ 
orden en el "Boletín Oflclal 
Estado", los mencionados inspeo-l 
tores provinciales de Sanidad mi 
darán cuenta de las novedades, olj-l 
servadas en sus respectivas juil>| 
dicciones. 

VaUadolid, 8 de enero de 1938.-1 
II Año Triimral.=El aobemadal 
Genetral, Luis Valdéa. 

La municipalización de servicios poi 
^as Corporaciones Locales regnladau 
el artículo 131 y siguientes de laVi-l 
gente Ley Municipal, tiene sus prai'j 
dentea ca el Estatuto Municipal deil 
de marzo de 1924, artículos 169 r I 
sucesivos. La exposición de motiTuj 
de este último Cuerpo legal, la fundí | 
menta en la necesidad de dar i 
amplios pan lograr el bien de los pii' I 
blos, dando una movilidad y gestiéil 

, a las Corporaciones Municipala ti I 
los servicios públicos en beneficio i I 
vecindario, si bien con !a debida gi-j 
rantía para los intereses de las 
presas existentes. I 

Las referidas disposiciones rígiilnl 
los casos^n que las Corporaciones Lo-1 
cales no tienen participación algoul 
en las Empresas que explotan «m] 
cios que se han de municipalizafi M 
aquellos otros en que las mÍ8fflMíl¡i'| 
frutan de concesiones monicipalttj 
pero deja , sin regular los casos en qiiir 
los Ayuntamientos' tengan una paiH'j 
cipación más o menos importante «j 
los servicios objeto de la moniíip'''' 
zación. I 

Obliga lo expuesto a díctaf "" 
ceptos vigentes, sino que los a® I 
recogiendo los casos que en elloJ * 
omitieron y que son, como qoedí51 
fho, aquellos en que los Municípi*! 
por tener una crecida participación f l 
•las empresas explotadoras del 
municipalizable, se hace Pf^'^®'',^! 
Jos de trabas que dificulten U IsWI 
(municipal y social a ellos efl«>«®'| 
dada. J 

Sentado esto, y teniendo eu 
que hay Ayuntamientos cuya pí^ l 
pación en las Empresas 
de servicios, como los de " I 
esta' disposición, sobrepasa el ciBíJ"! 
ta por ciento del capital áí 
pas, representando un P»»'''^! 
piuniciptí qws ssíge «09 lotírvi""^! 
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cta del Municipio en ellas, patá 
_;joe es preciso salvar ligeras difi-
itades, como es el trámite de previo 
jucrímiento de uñ año, paia proce-
t a la expropiación d» la parte del 

eívital ajeno al Municipio, imprimien-
tí con ello un aceleramiento ea la 
r^lización del bien público, en con-
loiancia con las noímaj ágiles carac-
tAticas del Nuevo Estado, y tenien-
íST además, en cuenta que la traba 
qne se trata de salvar no persigue otro tsi no el de amparar los derechba 

as Empresas a expropiar, amparo 
qne en el caso a legislar no es pre-
cfe, ya que nadie más interesados que 
lin^propías Corporaciones en que esos 
Jffl̂ reses estén defendidos plenamente 
gor ser ellas las mayores partícipes, 

¿p íos particulares conservan los dere-
í ^ s de protección que la Ley, les 
ot®ga. 

pstc Gobierno General estima ne-
ctario dictar una orden aclaratoria al 
^ c u l o 139 de ía Ley Municipal vi-
g||ite, inspirada en los principios ex-
puestos, imprimiendo la rapidez ne-
xtoria a la realización de Eervicios 
p®licos en beneficio de los Aynnta-
írontos y del Estado mismo, sin per-
^icio de los intereses privados, y en 

'rtnd he acordado disponer lo 
iente: 
•tícuh 1.°—^Las Corporaciones 
icípales que tengan participacio-
en Empresas de servicios munici-
:aMes conceptuados como de prí-
necésidad, s ^ n el artículo 131 

a Ley Municipal vigente, estarán 
litadas para proceder a la expro-
ión y el rescate de dichas Empre-
) Sociedades a favor de las Cor-, 
ciones interesabas 8in| necesidad 

transcurso del año de previo aviso 
'jlecido en el apartado a) del ar-< 
lo 139 de la citada Ley, siempre 
la participación de la Corporación 
"licipal en la Sociedad o Empresa 

^ senté más del 50 por 100 dd ca-
li de la misma. 

Iculo 2.°—Los- demás trámites 
la municipalización del servicio 

ti los mismos que se establecen ea 
Disposiciones vigentes, 

^alladolid, 7 de enero de 193'8.—• 
>ño Triunfal.=El Gobernador Ge^ 

Luis Vald¿s, 

secretaría de Guerra 

O r d e n e s 
Aseeofios 

ff hailarse compreMIfio ¿a la 
« ds S. E. el O e n e r ^ i m o dé 
i.]8r{jitoa Naoloíitks d& icüM 
«agosto ültlnio, ae promueve 
« w o dfi Aiíétéi provifitómi 

del Arma <ie Caballería al Picador 
militar don FéUx Oonzáléz Carras-
co, con destino en la Academia de 
Infantería, Caballería, e Intenden-
cia, caiiservaxido en su nuevo em-
pleo el mismo sueldo y derecboa 
de que goza en la actualidad. x 

Burgos, 10 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.=El General Secre-
talrlo, Oecmán Gil Yuste. 

He resuelto coníirmar en el em-
pleo de Teniente, con la antigüe-
dad de 22 de septiembre de 1936, 
a los Alféreces del Arma de Inge-
nieros comprendidos en la siguien-
te relación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 3.° del De-
creto núm. 126 (B. O. núm. 28): 

D. Gabriel García Muñoz. 
D. Gregorio Gil Diez. 
D. Manuel de los Cóboa Valen-

zuela. 
Burgos, 4 de enero de 1938.—n 

Año Triunfal .=El Geneirai Becre-
tarlo, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les,, se asciende a Sargento por mé-
ritos de guerra al Cabo del Par -
que de Automóviles de la Sépti-
ma Reglón Militar Eloy Mancera 
Moreno. 

Burgos, 10 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Por resoiuclón'a& a . E. el Gene-
ralíMmo de los Ejércitos Naciona-
les, se concede el ascenso al empleo 
de Sargento provisional a los Cabos 
del Batallón de Zapadores Minado-
res número 8 que figuran en la 
siguiente relación: 

D. Celestino Martínez PomAr, 
D. José Blanco Lorénzo.. 
D. Belarmlno Gaacía Gonzálea. 
D. Eduardo Alonso Alvarez. 
E>. José Antonio Alvai-ez Ararigo, 
D. Santiago García Luengo. 
D. Aiigel Sierra Marcos. 
D. Avelino Fernández Alvasre?. 
D, Manuel Barcia Rublanes, 
D. ManuerTrlgo Trasende. 
D. Jesús Doplco Dopico. 
D. Luis Pallín Zaíón. 
D. Rufino tífl la Puente Pedros 

che. 
D. Esteban Cuadrado Cabeilo. 
D. í^tmealo Alvares F?>rnáni!i.'?z. 
D. Luís Arcü Pífieíro. 
•D. Herminio Dávüa Aloaso. 
D. iiitólardo Roárlgíifci Lópea. 

Días úaxm. 
ü. .ílaajitii Svinápidfie EiíArsa. 
D. í'iaivcisoo í'ernándíia R'j&guea. 
ü . íPétsddro Fifia Fejmiadaa. 

D. U b s ^ o Gómez Gonzálea. 
D. Glnés Pérez Tallón. 
D, Luciano García Parrilla. 
D. Antonio Ferp^ndcz Garcííu 
D. Isidro Fernández Dcigfldo, 
D. Gerardo García Vázquez. 
D. José BeUo N. 
D. José MUlán Btsn. 
D. Francisco MSáuro F r e í » . 
D, Jesús Bergondo Rama. 
D. Angel Fernández Vega. 
D. José María Loriga Campeib 
D. José Rey Andrés. 
D. José Antonio Carretero 

fojo. 
D. Eladio Fariñas Guede. 
D. Ramón Nieto Lama. ' 
D. Manuel Tato Tato. 
D. Rlcaído Rodríguez Mourelo. 
D. Nicandro Seijas Trashorras. 
D. Angel Riesgo Reguera. 
D. Germán López López. 
D. Manuel Márquez Gulias. 
D. José Pitá Pena. 
D. Florentino Mourullo Braña. 
D. Manuel García Casás."^ 
D. José Pérez Miguelez. 
D. Jaime Manuel Iglesias Rey. 
D. Arturo Soto Núñez. 
D. José Enriquez Díaz. 
D. Manuel González Tabeada. 
D. Manuel Rodríguez López. 
D. Severino Saavedra Martín. 
D. Antonio Hernández González.'^ 
Tlf. Dictinio Robla Flores. 
D. Miguel Gallego Durán. 
D. Manuel Rodríguez Vázquez. 
D, José Sánchez Ríos. 
D. Juan Pérez García. 
D. ¡Llsardp González Arlas Bi-

gairza. , , 
D. Elíseo Marlñas Vallñas. 
D. Amador Limérez Limére?. 
D. Marcelino Misa Alvarez. 
D. José Trashorras Paradela, 
D. José González Escudero. 
Burgos, 10 ,de enero de 1938.— 

n Año Tr lunfa l .^El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por res-^luclón de B. K. el Gene-
tralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se concede el empleo de Baz-
gento proviMonaJ, para BatalJoasa 
Ue Gur,rjüción. al personal ás ia 
ivTlUcIa Nacional relacionado e, con-
tinuación, procedente da la Octa-^a 
ítóglón Militar. 

D, Carmelo Büa Santa:£.ari;i, • 
D. Ptídro VáKQues 
D. Joeé M a m Vidal Byjáu. 
D. Baadí>mero iías^uiñcá Jíotírí-

guez. B 
K. Hainósa S r ^ í/IÓÍ-I^süz, 
S ^ S t ó . •O & eiioro da 

S Año r ,^ ' 
tratarlo, Germán OIS Y us té. 

— 
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AslnüIacloBea 

CScm arreglo a lo preceptraado en 
Decreto n t o e r o 110 (B. O. nü-
•0 23), oKlen de IP de octubre 

k 1938 (B. O. nümero 33) de la 
(unta de Defensa Naalonal y 
lenes compleaneíaitairlas de esta Se-
iretaría, publicadas en los "Bele-
nes Oficiales" números 16, 34, 84, 
12 y 408, se conflnnan Un? asüñl-

¡•wclones que se Indican concedidas 
1 los médicos civiles que figuran 

la siguiente relación, los que 
atlnuarán prestando sus setvl-
B en los destinos que actualmien-
tienen asignados: 

Asimitado a Capitán Médico 
D. Félix Eécudero Valverde. 

Asimilados a Tmierñe Médico 
t). Ernesto Junquera Heiréro. 

í¡' D. íSmillano Aragón Treceño. 

AamiíadoB k» Aíférex Médico 
D. Cándido Asen.'^o García. 
D. Antonio Arbelo Ouiibtílo. 

• Burgos, 10 de enero de 1938.—H 
Año Tnunfal.í=Ea General Secre-

fjtailo, Germ&n OH Yuste. 

í 

A propuesta del Qeneiral Jeíe del 
ÍJEjército del S^r, y por encontrar-
as se Inútil para el servicio militar 
i activo, cesa en la asimilación de Al-
flférea Médico, concedida por orden 
f d e 16 de julio de 1937 (B. O. núme-
'iíro 272), el médico clvU don Domln-

go Maclas Murlllo, pasando a la 
ai] situación millta¡r que le correspon-

da con arreglo a la Ley de Reclu-
J'-tamlento. 
. Burgos, 10 d© enfiro de 1938.-—JCt 

Afio Trlunfal.=El General Becre-
i|i tarlo, Germán GU Tuste. 

Cesa en la asimilación de AWe-
lea Médico, que le fué concedida 
por orden d« 7 de enero de 1937 
(B. O. número El), don Julio César 
Snclso Ortega, pasando a la situa-
ción mllitax que le corresponda con 

[ arreglo a la Ley de Beclutamlento. 
Burgos, 8 de enero de 1938.—H 

Año Hrlunfal.t=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

8e confirma la a^bnUación de 
Brigada, concedida en 27 de no-
viembre de 19S6 poir el Excmo. Se-
ñor General del fijéroito d«l. Nor-
te, al Mtudlante de Medicina don 
Alberto Ayuflo Bémabé, que con-
tinuará en mx actual destino. 

Burgos, 10 de ensro de 1988.—H 
Año Triunfál.BM Gsnetal S«6re-

QtaRa&a CHliruste. 

Por haber resultado inúül para 
©1 servicio, queda sin efecto la asl-
imllación de Sargento cooicedlda 
en 16 de diciembre último (B. O. 
número 422) ^ I^acttcañte don 
Arturo Lerena. Maaazanaxes. 

Burgos, 10 de enero de 1938.—U 
Año Triunfal.=El General Secre-
tairio, Germán Gil Yuste. 

Oon arreglo a lo preceptuado en 
fel Decreto húmero 110 de la Junta 
ide Defensa Nacional y disposicio-
nes complementarlas, se concede 
las asimilaciones que se detallan 
y se confiere los destinos que se ci-
t an a los soldados Parmacóutico;^ 
y Farmacéutico civil que a conti-
nuación se relacionan: 

' A Fttcmacéatieo 2." 
Soldado del Grupo de Sanidad 

Militar de Baleara don José Ferret 
de Querol, que presta sus servicios 
en la Farmacia dél Hospital Mili-
tar de Palma de Mallorca, a la Je-
fatura de los Servicios Farmacéu-
ticos'de Baleares. 

A Farmacéutico 5.* 
Idem de la Octava Reglón MIU-

tar don Félix Masso Taboada, que 
presta sus servicios en dicho Grupo 
Oe Sanidad, a EventuaildAdes dé 
la Octava Reglón. 

Farmacéutico clvU don Benito 
Gazó López, que presta sus servi-
cios en F. E. T. y de las JONS., al 
Cuadro Eventual del V Cuerpo de 
Ejército. 

Burgos, 10 de enero d© 1938/—H 
Año Triuníal.=Bl General Secre-
tairio, Germán Oír Yusfte. 

Bajas 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

neral Jefe del Ejército del Norte, 
cesa «a el empleo de Alférea provi-
sional de Infantería don Manuel 
Iglesias González, del Batallón m -
radorea de Ifol, y queda en la si-
tuación militar que le corresponda. 

Burgos, 10 de enero de 1938.—H 
Año Triunfal.=Ei General Seore-
taxio, Germán GU Yuste. 

Se rectifica la Oiden de 29 de 
noviembré último (B. O. número 
408), en la que se" Sfepon© el cese 
como Alférez provisional de J¿ifan-
tería de don Manuel ílménea Ro-
dríguez, en el sentido ite que el 
cese es como Sargento, y no oo-
mo por arror se ccmálflnabft eu 
aquéUa. 

Burgos,' 8 de enero de~ IM8.—n 
Afio Tl:lunfal.=Ei Qcneífil 
t&üo. Oerm&a d ü Yüste. 

Oesfl 
Por resolución de S. É. el Ga». I 

ralísimo de los Ejércitos Nación».! 
les, cesa en el cargo de Gobemaduíl 
Militar d« La Coriíña el Excmo. S«-| 
ñor General de Brigada don Artm| 
Cebri&n Sevilla. 

Burg(», 10 de enero de 1938.-I1| 
Año Triunfal.==El General B«i»| 
tarlo, Germán Gil Yuste. 

Destinos 
Por conveniencia del eerrlclo pa-l 

san a los destinos que se infficauill 
Jefe y Oficiales de Infantería p | 
se relacionan a continuación: 

Teniente COTonel, habilitada psj 
ra Coronel con arreglo al Decrelíj 
número 342, don Vito, de 
ligarte, a desempeñar el cargo á! I 
Jefe de la Milicia Naclooita de li| 
Octava Región Militar. 

Capitán don Euseblo PMUa lí-j 
rilla, del Grupo de Fueims Regi-l 
lares Indígenas de Melilla, núffl.l,| 
al de Ceuta núm. 3. 

Idem don AbUlo Marín Pétnj 
. actualmente a disposición del EsJ 
celentisüno Sr. General Jefe i 
rior de l&s Fuerzas Militares ü 
Marruecos, al Batallón de CazadO' 
res de Ceriñola núm. 8. 

Idem don Joaquín Rodrigo E«H 
de la Milicia Nacional, a un Bata-
llón de Guarnición de la Sexta Et-
gión Militar. 

Teniente habilitado para Cs!* 
tán, con arreglo'al Decreto n » 
ro 342, don Bartolomé Alvata 
Trashorras, actualmente a 
slción del Excmo. Sr. General Je» 
del Ejército del Nocte, al BatalM 
de Montaña Arapiles numero 7. 

Teniente don Francisco Femín 
dez Farrero, del Ejército del 
tro, al Regimiento de Infa 
San MarcM número 22, en ( 
slón. 

Teniente provisional don 
Clavero Núñez, del id., al Sé: 
Tabor del Grupo de Fuerzas) 
lares Indígenas de Alhucemas ni 
mero 6. A 

Alféirez provisional don Jos¿ 
reía González, d ^ Regimiento»! 
Iníanteria Granada número MI 
Segundo lüabor de Grupo de j . . 
eaa Regúlales Indígenaa de 
n ú m e r o s . 

Idem ü d ^ don Luis B( 
cón, actualmente a d3ííxxsltí®5 
Excelentísimo Sr. General • 
Ejército del Sur, ai RegimienM Ĵ 
Infantería j^avia número 

Idem Idem don Ricardo' 
Vloentfl, de Id., Refi^- , 
Uníanteiia Lepanto 

Idem Ídem don Raia^^ 
Meló, del Esgiqíúe&'to 
ría Teneriíe, ntmi. 88, » » ' 
iTaolonM. 

Ü Ü 
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w 

.fftnt 
lion^ 

tío don Francisca Paster 
, al Regimiento mfaafes-
Marcial número 22. 

10 de énero de 1938.—31 
tíúnfaL=>=Bl General Seoiy-

GS Yuste. 

elución de S. E. el Gene-
de los Ejércitos Naclone.-
I a loa destines qye se in-

^ Jefes y Oficiales de In-
, que a continuación s» re-

U\ 

Itefil 

ndante don Ekiuardo Trias 
a, a disposición del Exce-

Sr. General Jefe de la 
,glón Militar, para mando 
atallón de Guarnición, 

habilitado para Coman-
arreglo al Decreto hú-
don Fermín Cavest^ní 

a la m c i a Naclouea. 
. providonal don Aldolfo 
de Baños Oasaña. a dls-

del Excmo. Sr. General 
% la Legión. 

a, 8 de enero de 1938.—!! 
Añolfeuaíal.=El General Secre-
tarlojBJermán Gil Yuste. 

S e ^ p U a la orden de destinos 
de Sties y Oficiales de Caballería 

diciembre último (B. O. 
^ ) 424) en lo que se refiere al 

^ ' ate dOn Jjiils Cabanas 
ten el sentido de que su des-
lía División de Caballería es 
. slon y sin causar baja en la 
. Nacloínid. 

10 de enero de 1938.—Ü 
:iunfal.=.El General Secre-

aán GU Yuste. 

apila la Orden de 11 de no-
I último (B. O. número 392) 

pue se refiere al Capitán de 
™ don Isidro Ramos Gutié-

!

el sentido de que su des-
14 Regimiento Ligero es en 

to, continuando de plantilla 
Agrupación de Artilleria de 

J.0 de enero de 1938.—n 
rluafal.«El General Seero^. 

Qü Yuste. 

I m o i u A i ó n d e S . E . tí O e n e -
d a l o i s y é r c l t a s N » c i o a * -

íÓMUaft t itt División <i« 0&-
^ W T w i t é i i t í d « A r t í Ü é r U , 

I d o w r a C a p i t ó n , « loa M Í -
^alfflo M'Gtít, 

10 dé eneto d« «Í8.--TI 

túé^i 

Por resolución de a . E. el Oene-
ralíshno de k a Ejércitos Naciona-
les, el Capitán de Ingenieros, del 
Batallón de Zs^adores de Marrue-
cos, don José Montoro del Pino, 
agregado pac Orden de » de abril 
último (B. o . ruúmero ITS) al Ba-
tallón de Zapadores número 7, pa-
sa, también como agregado, al BOT-
vicio de AutomovUdismo del Ejér-
cito. 

Burgos, 10 de enero de 1838.—n 
Auo Trlunfal.=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste.. 

Pdr coávenlencla del servicio, 
pasan a los destinos que se indican 
los Jefes y Oficiales Médicos que 
figuran en la siguiente, relación 
debiendo incorporarse con urgen-
cia: 

Comandante M ^ c o don Pelayo 
Lozano Arcos, actualmente a las 
ordenes del Director de loe Servi-
cios Sanitarios del Ejército del 
Centro, en Zaragoza, «ú V. Cuerpo 
de Ejército. 

Otro Idem don Oome Cortés 
Aguüar, del Aoapittú Militar de 
Vitoria, a la División núm. 73. 

Otro Ídem don Antonlno Guanán 
Ruiz, ¡retirado,' de los xiospitales 
Militares de Valladolid, a las ór-
denes del Director de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Sur. 

Capitán Médico don Remello Con-
suegra Muñoz, del Grupo de Tro-
pas de Sanidad Militar del V Cuer-
po de Ejército, al Batallón Tirado-
res de IfnL 

Otro ídem don Agustín López 
Múniz, retirado, del Ejéncito dal 
Norte, al del Centro, como Jefe da 
Equipo Quiríffgico. 

Otro ídem don Darío Pemández 
Iruegaa, del Cuadro Eventual del 
Ejercito del Norte, al del Centro, 
como Jefe de Equipo Quirúrgico. 

Otro ídem don Eloy Alonso San-
t o a r l a , del 11.° Reg imien to^ Ai- • 
tlUería Llgeara, al Cuarto Grupo de 
la Segunda Comandancia de ud-
nidiüd Militar. 

Teniente ídem don Julio Ayala 
Fernández, de la División número 
14, a las órdenes del Jefe de Sa-
nidad del Cuerpo d» Ejército Ma-
rroquL 

Otro Meen don Erviglo Escudero 
Sáia, del Batallón de Tiradotea de 
un í , ^ Hospital Militar da Aüis>-
mioín. 

O t r o IÁÉM «¿toa J c s é D i e g o HQMU, 
<t6l Bat f tUói^ OáBadatfM d « um K h -
Vás n ú m « r o a B . & 
M i l i t & r u d a v i t t ^ . 

O t í o t d é m d o n A a t o a l o O a i f o l a 
m J í i í á Ü é S ú& j t e ips f l f t i , a o t ü á l « 

& k s sMisaéá ási íjwi&íiil 

Jefe del Ejercito del Oeatro, al Oc-
tavo Tabor de Regulareíi Inxíígenas 
de la División número 73. 

Otro ídem don Luis Trias de Bes, 
del Hospital Militar de Cestona, a 
los Hospitales MiUtarea de San Se-
bastián. 

Otro ídem don Enrique Solano 
Aza, del Cuadiro Eventual del I 
Cuerpo de Ejército, al Equipo Qui-
rúrgico del Capitán ^ n á n d e z 
Iruegaa. 

Otro ídem don Valeriano Casas 
Marrodán, del Hospital Seminario 
de Vitoíria, a las órdenes del Jefe 
de Sanidad del Cuerpo de Ejército 
Marroquí. 

Otro ídem don Lorenzo de la Cruz 
Godoy, de agsregado a la Legión, a 
la miiyiTî  de plantilla. 

Otro ídem don Antonio Gómez 
Pineda, del Grupo de Sanidad de 
la División n'imero V3, al id. Id. 
de la División numero 15. 

Otaro ídem doíi - emando Mav-
chessls Valido, de la Jefatura de 
Sanidad pUitar de la Séptima Re-
glón, a los n o ^ t a l M Mllitures dé 
Sigüenrai. 

Otro ídem don Faustino Medrano 
García, alta de Hospital, al Cuarto 
Grupo de la Segunda Comandancia 
de Sanidad Militaí. 

Otro ídem don Alejandro Iña-
cra Legárraga, alta del Hospital 
de Pamplona, a las órdenes del 
General Jefe del Ejército del Norte. 

Otro ídem don José Manuel Abas-
cal de lá Pardifiá, al ta del Hos-
pital Militar de Zaragoza, a las 
óndenes del Director de los Ser-
vicios Sanitarios del Ejército del 
Norte. 

Otro ídem don José Gil del Río, 
alta del Ho^i ta l MUltar de Logro-
fio, a la División de Caballería. 

Otro ídem don Mariano Cartíilío 
Rodríguez, alta ,dél Hospital Mili-
tar de Avi^, al Grupo dt í 11.° Re-
gimiento de Artmena Ligera. 

Otro ídem don Carlos de la Cues-
ta de la Granja,, al ta del Hospital 
Militar de Burgos, al 11.° Regimien-
to de Artmería Ligera, 

Otro ídem don Felipe Váaque 
GuUlén, alta del Hospital Mmtar 
de Zaragoza, al Batallón Cazsüdorea 
de Las Navas número 2 B. 

Otro ídem don Jesús Prieto Prle-
to, a las órdenes del Jefe de Sanl-
dad Militar de la División núme-
ro 83. 

A l f é r e i í d e m J o s é F r u t o s M e -
iUkrdt d « l Ou&ilro E v e n t u a l d e l 
wsQ m oatttíó, 6n Kfltr&roca, tí 
S f t t f t U ó n d « l a 2t(ttt-
o l a K M l o n a i . 

O t r o i d o m <ton J o a é P t e e a M o & -
o h i , d e l H ú f t p l t á l M i U b a r d e 
fo^áda» ú dé Sstahgoe, 

m t é tósai doíi l^di^ifea Aivafea 
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m r t í n e z , al Hospital MíUtaár 
• Ponferraúa. 

Otro Idoín don José liXils Mingo 
Alñlna, del Grupo de Sanidad Mi-
li tar de la División numeró 100, a 
Inf) órdenes del Jefa 'de Sanidad del 
Cuerpo de Ejercito Marroquí. 

Otro ídem don Pedro Salmerón 
Mora, del Cuarto Regimiento de 
ArtiUerla Ligera, a las. ordenes del 
Jefe de Sanidad Militar de la a i 
División. 

-Otro ídem don José Rulz Fernán-
dez, del Tercer Regimiento de Ar-
tillería Ligera, al Hospital Militar 
de Málaga. 

Otro ídem don Guillermo S e r í v 
no Sánchez, del Regimiento Arti-

. Hería de Costa número 1, al Hos-
pital Militar de —«,iaga. 

Otro ídem don Joaquín Suffe 
Ramos, del Regimiento de Artilla-
ría Pesada número 1, a l Primer 
Batallón del Regimiento de I n f a n -
tería Cádiz numero 33. 

Otro ídem don Atanasio del Ol-
mo Martínez, actualmente a, laa 
órdenes del General Jefe del Ejér -
cito del Centro, al Equipo Quirúr-
gico del Capitán Medico don Aa-« 
tonlo Val Oarreres, 

Otro ídem don Luis Anguiano 
Alvarez-Builla, actualmente a los 
órdenes del Director de los Servi-
cios Sanitarios del Bjéirolto del 
Centro, a las del General Jefe d^l 
Ejército del Norte. 

Otro Idem don Domingo Gonzá-
lez Facal, de las id. id., a las id. id. 

Otro ídem don Ramón I m a z 
Arróspide, de la División de Caba-
llería, a la 5.a División del Cuerpo 
de Ejército de Navaara. 

Burgos, 10 de enero de 1938.—U 
Ano Triunfal .=El General Secrs-
tario, Germán Gil Yuste. 

^ ^ I , • 

La OrdcJi de destino de 30 'd« ju-
lio último (B. O. iiúm= 286) a las 
órdenes del Excmo. Sr. General Jefe 
Superior Accidental de las Fuerzas 
MlHtaros de Marruecos del Coman-
dante Médico don César Yaque Lau-
rel, se aclara en d sentido de que 
aquél se le confiere en comisión y sin 
cansar baja en el snyo de la plantilla 
actual. 

Burgos, 10' de enero de 1938.— 
n Ano Triunfal, « E l General Secre-
tario, Germán Gil Ynste. 

Por convenííncíi 'del servicio, pa-
sa destinado, dei Cuadro Eventual 
del V Cuerpo de Ejército, a la Mili-
cia Nício+tíl íl Vetít!n«f!o segando 
d o n J a í b i i ? t l a b i c s C-'-ifíO. 

^i^rge!í, «S-.ÍÍ ic 
n dwííi i l Sea»-
•titlí». Q i ^ a W, S'áítit 

Empleos honoríficos 
Por resolución de S, E. el Genera-

lísimo de los Eí^rc^tos Nacionales, 
se nombra Tenientes honorarios de 
Artillería, por el tiempo de duración 

' de la campaña, y se les destina al 
Parque de Artillería del Ejército del 
Centro, a los Ingenieros Industriales 

, don Hamón Barbat Miracle y doa 
Alfredo Serratosa. 

Burgos, 10 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal .=El General Secre-
tario. Germán Gil Yuste. 

Habilitaciones 

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe del V Cuerpo de Ejército, 
y a los fines dd artículo tercero 'de 
•la Orden d« 23 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 39) , se habilita 
para ejercer el empleo de Alférez pro-
visional al Brigada de Infantería don 
José Solano Valdés. 

Burgos, 10 de enero de 1938.— 
H Año Triunfal.=E1 General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Mando 
Por resolución d« S. E'. el Genera-

lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 

Íonfiej-e el mando del Regimiento de 
nfantoría La Victoria núm. 28 M 

Coronel de dicha Arma doa Rafael 
Santa Pau Ballester. 

Burgos, 10 de enero de 193'8.— 
II Año Triunfal. == El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Medalla de Bnfrlmlentos por la 
Patria 

De acuerdo con lo informado pof 
el. Negociado, de Justicia de esta Se-
cretaría, previo informe de los Ser-
vicios de Intendencia e Intervención 
de la misma, y según lo dispuesto en 
el artículo quinto de la Ley de 7 da 

I julio de 1921 (C. L. núm. 273) , 
Decreto núm. 192 de 26 de enero y 
Ordenes de 14 de mayo y 8 de ju-
,nio de 1937 (BB. OO. núms. 99, 
209, y 233) , se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria a los 
Jefes y Oficiales del Ejército e Ins-
titutos armados que a continuación 
ee relacionan, en las condiciones que 
en cada caso se expresa: 

Teniente Coronel de Infantería, 
fallecido, del Grupo de Regulares de 
Ceuta, núm. 3, don Rodrigo Amador 
de los Ríos Cabezón, herido grave, 
siendo Comandantet. en el frente de 
Toledo el día 3 de septiembre de 
1936. Debe petcíbir la pensión tíe 
1.642,50 pesetas, correspondientes a 
73 hospltatídadíg caussdai, a rsüóa 
jiíí 22,30 ©Matas dlatlas, y la {odem-

pínttí cBí ,uüs 
fia4it üfiM. 

Comandante de Infgfttf-ría, 
gimiento Pavía núm, 7, don _ 
Santón Orejuela, herido grave ¡¡i 
frente de Córdoba el día 27 di 
de 1937, Debe percibir la peniii 
22,50 pesetas diarias desde Ij 
en que fué herido hasta el día u 
sea dado de alta,, no pudlendo 
frutarla más de dos años, y 
biéndola en la forma dispucjtí 'ni 

, párrafo tercero de la Orden de I 
junio de 1937 (B. O. núm. 23!| 
la indemnización de 3.600, 
por una sola vez. 

Capitán de Infantería, del 
¿miento Pavía núm. 7, don Félix 
fin Serena, herido grave en d 
(le Córdoba el día 28 de dlcii 
de 1936. Debe percibir la ; 
2 .700 pesetas, correspondientes a 
'hospitalidaldes causadas, a ra ' 
15 pesetas diarias, y la 4ndi 
ción dé 4,500 pesetas por nnj 
vez. 

Capitán úe Infantería, de la Sl|l 
ma Compañía de Asalto de 
za, don Juan Simavilla Váajun 
rido menos grave en el frente di' 
ruel el día 20 de abril de 1937,: 
be percibir la pensión de 645 piii 
correspondientes a 43 hospltíllili 
causadas, a razón de 15 pesítaf 
rías. L 

Capitán de Infantería, del m 
Regulares de Larache núm. 
Arturo Alvarez López-Bafios, hii| 
grave en el frente de Madrid (I-
23 de febrero de 1937. Debepf 
bir la pensión de 3.390 pcsetíi, 
rrespondientes a 226 hospitaW 
causadas, a razón de 15 peseta 
rías y la indemnización de 4,51» f 
setas por una sola vez. , 

Capitán de Complemento dej 
Gallería, del Depósito Centttl« 

.monta y Compras de CóídoM, 
Manuel Martínez P é r e z , , hendj r 
ve en el frente de Córdoba el® 
de marzo de 1937, siendo Teí' 
Debe percibir la pensión de i' 
pesetas, correspondientes a li» 
pítalidades causadas, a razón « 
pesetas diarias, y 1» indemnizaci® 
2.000 pesetas por una sol» 

Capitán de la Guardia Civü, 
Comandancia de Marruecos, ao »-
guel García Hermosilla, bcfldo» 
grave, siendo Teniente, en el" 
de Guipúzcoa el día 1 de 
de 1936. Debe percibir U PJ® 
510 pesetas, corre8pondienteM|| 
hospitalidades causadas, a tiv 
15 pesetas diarias. , pJ 

Capitán de Infantena. 
Tercio de la Legión, don 
Gutiérrez . Armajach, f ^ f M 
siendo Teniente, «n el ¡|' 
•lído el día 2 át j. iJl 
Debí psíciblr la P^tiilóit d , 

. pMitás, cofíispoaáíííUrt j . 
talididM cautódM, a mbóa 
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Crias, 7 la indemnización de 
ftas por una sola vez. 
in de Infantería, del Grupo 

.3 de Tetuán núm. 1, don 
Jrtís de loa Santos, herido me-
•ívc, siendo' Teniente, en el 
c Madrid el día 4 de novieni' 
fl 936. Debe percibir la pen-

,.1,110 pesetaa, correspondien-
74 hospitalidades causadas, a 
láe 15 pesetas diarias, y la ín-
^ ión de 250 pesetas por üna 

sola vez. 
de la Guardia Civil, de la 

Comaiifancia de S a 1 m a n c a, . don 
ii( Agus^ Rubio San Juan, herido gra-
íi. ve, sfei^o Teniente, en el frente de 

ci>¿ Guirtiío® «1 día 2 de septiembre de 
is'Í! ^ 1936,5pebe percibir la pensión de 
i!; L065^setas, correspondientes a 71 

Z'k hospit^dades causadas, a lazóa de 
15 f^^as diarias, y la índeiuniza« 
^íón de 3.000 pesetas por una sola 

itán de Infantería* del Bata* 
Se Montaña Madrid núm, 3, 

m H ^ B l K a d o s Echavarria Gisbert, he-
d t l ^^^Brave , siendo' Teniente, ea él 

ie Guipúzcoa, d día 26 de 
de 1936. Debe percibir la 

¿« 2325 pesetas, correspon-
a 153 hospitalidades cftusa-

|tazón de 15 pesetas diarias, y 
nnización de 3.000 pesetaa 
sola vez. 

Itán de Infantería de la Unidad 
don Julio Mosé Rabé, be-

rave, siendo Teniente, en el 
Ide Irún el día 27 de agosto 
|36. Debe percibir la pensión 
'75 pesetas, correspondientes a 

spitalidades causadas, a razón 
pesetas diarias, y la indem-

in de 3..00Q pesetas por nna 

Jiente de Infantería, del Bata-
la r f l ^ H Í ® Montaña Sicilia núm. 8, don 

Verduga Gómez, herido gra-
|el frente de Falencia el día 14 
|osto de 1937, Debe percibir ia 

de 15 pesetas diarias desde 
I en que fué herido hasta el 
que sea da'do de alta, no pu-

p disfrutarla más de dos afioa y 
piéndola en la forma dispuesta 
Ipánafo tercero de la Orden de 
|junio de 1937 (B. O. número 

y la indemnización de 3.000 
I por una sola vez. 

Mente de Caballería, del Regi-
"> Cazadores España núm. 5, 
'liguel Ayala Casavón, herido 

en el frente de Avila el 
de abril de 1937. Debe ber-^ 

l i a pensión de 3.105 pesetas, 
Iponduntes a 207 hospitalida-
•auiadas, s razón de 15 pesetas 

y Ift imdímnizaeióa de-2-50 
, por üc r «el» ve«. 
w«nt« di it Quarái» Civil, di 

Attdiael» d« Toltáo, don J a w 

García-(Consuegíra Alí|onso, herido 
grave en el Alcázar de Toledo el día 
27 de septiembre de 1936. Sin pen-
jsión, por renuncia expresa del inte-
resado en beneficio del Tesoro. 

Teniente provisional de Infantería, 
del Batallón de Montaña Flandes nú-
mero 5, don Juan María Calonge 
Comyn, herido grave, siendo Alfé-
rez, en el frente de Madrid el día 19 
de julio de 193'"7. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias desde la 
fecha en que fué herido hasta,el día 
en que sea dado de alta, no pudien-
do disfrutarla más de dos años y íper-
cíbiéndola en la forma dispuesta en 
el párrafo tercero de la Orden de 8 
de junio de 1937 (B. O. núm. 233) . 
y la indemnización de 1.60Ó pesetas 
por una soia vez. 
, Teniente de Complemento de Ar-
tillería., del Grupo Regulares de Al-
hucemas núm. 5, don Fernando Es-
,cobar Márquez, herido menos grave, 
siendo Alférez, en el frente de Ma-
drid el día 17 de noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 2.625 
pesetas, correspondientes a 175 hos-
pitalidades causadas, a razón de 15 
pesetas, diarias, y la indemnización da 
200 pesetas por una sola vez. 

Alférez de Infanteíía, del Regi-
miento Zamora núm. 27, don Per-
fecto Cancelo Iglesias, herido grave 
en el frente de Vizcaya el día 2 de 
marzo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 450 pesetas, correspon-
dientes a 30 hospitalidades causadas, 
a razón de 15 pesetas diarlas, y la 
indemnización de LOOO pesetas por 
una sola vez. 

Alférez provisional de Infantería, 
del Regimiento Zaragoza núm. 30, 
don Luis Quiñoa Bustos, herido gra-
ve en el frente de Asturias el día 16 
de abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 1.920 pesetas, correspon-
dientes a 128 hospitalidades causa-
das, a razón de 15 pesetas diarias, .y 
üa indemnización de 2.400 pesetaa 
por una sola vez. 

Alférez de Infantería, del Regi-
miento .Argel núm. 27, doa Juan 
González Fernández, herido ¡menos 
grave en el frente de Madrid el día 

, 13 de noviembre de 1936. Debe per-
cibir la pensión di 1,215 pesetas, 
correspondientes a 81 hospitalidades 
•fausadas, a razón de 15 pesetas dia-
rias, y la indemnización de 200 pe-
setas por una sola vez. 

Alférez de Infantería, del Regí-
mipto Aragón núm. 17, don Dio-
nisio Recuenco Moreno, herido me-
nos grave en el frente de Aragón el 
día 11 de junio de 1937.. Debe per-
cibir la pensión de 1.020 pesetas, co-
mepondientéí a 68 hospitalidades 
eauaadai, s razón de 15 peneeas dla-
riaa. y U indtmnizaeión de 200 pi-
i i t u poí utta mU ve«, 

6 2 i r 

Alférex de Infantería, del Gropo 
Regulares de Ceuta aúm. 3, don Ra-
fael de Terán Alvarez, herido menoi 
grave dos veces, la primera en si fren-
te de Peñarroya, el día 6 de abril de 
1937, y la segunda en el mismo fren-
te, ¿ día 2 de septiembre del mismo 
año. Debe percibir las pensiones si-
guientes! por la primera herida, 600 
pesetas, correspondientes a 40 hospi-
talidades causadas, a razón de 15 pe-
setas diarias, y por la segunda heri-
da, la cantidad de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido por 
segunda vez hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfrutar-
la más de dos años y percibiéndola 
en la forma dispuesta en el párrafo, 
tercero de la Orden de 8 de junio de 
1937 (B. O. núm. 233), y la indem-
nización de 200 pesetas por nna so-
la vez, caso de invertir más de dos 
meses en su curación. 

Alférez provisional de Infantería, 
de la Intervención Regional de La-
rache, don Rafael Martínez Esprit, 
herido inenoa grave en el frente de 
Madrid el día 18 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 15 pese-
tas diarlaa desde la fecha en qne fué 
herido basta el di» en qne sea dado 
de alta, no pudiéndola disfrutar más 

,de dos años y percibiéndola en la 
forma dispuesta en el párrafo tercero 
de la Orden de 8 de junio de 1937 
(B. O. núm. 233), y la indemniza-
ción de 200 pesetas por una sola vez. 

Alférez provisional de Artillería, 
del Regimiento de Costa núm. 2, don 
Isaac Cantero Monteagudo, herido 
menos grave en el frente de Asturias 
el día 10 de junio de 1937. Sin pen-
sión, por renuncia expresa del inte-
resado en beneficio del Tesoro. 

Alféreis provisional de Infantería, 
del Regimiento Pavía núm. 7, don 
JNicolás Linares Cano, herido menos 
grave en el frente de Córdoba el día 
2 de abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 930 pesetas, correspon-
dientes a. 62 hospitalidades causadas, 
a razón de 15 pesetas diadas, y la 
indemnización de 200 pesetas pot 
una sola vez. 

Alférez provisional de Infantería, 
del Regimiento Amférica núm. 23, 
don Angel González Benito, herido, 
grave en el frente de Vizcaya el día 
16 de mayo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias des-
de la fecha en que fué herido hasta 

día en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutarla más de dos años, 
jr percibiéndola en la forma dispues- ' 
ta en el párrafo tercero de la Orden 
¿le 8 de junio de 1937 (B. O. nú-B 
maro 233), y la indemnización, de 
1.600 pesetas por .una tola vea. 

Veterinifia tercero ailrhilado t Al-

ÉíiTts, del Regimiíst» de Aftilltfia 

ig i» ntka. I h dofi Dkvld Oteto 
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Martín, herido grave en el frente 'de 
Madrid, el día 12 de jnUo de 1937. 
Detvé percibir la pensión de 600 pe-
setas, corre^ndieates a 40 bo^i ta-
lidades causadas, a razón de 15 pe-

^ fletas diarias, y la indemnización de 
1.200 pesetas por una sola vez. 

f Elurgos, 10 de enero de 1938.—^11 
f Año Triunfal .=El General Secreta-

rio, Germán Gil Yuste. 

1 1 

S i . 

M' 

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de estai Se-
cretaría, previo informe de los Ser-
vicios de Intendencia e Intervención 
de la misma, y según lo dispuesto en 
el artículo segando adicional de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú-
mero 273) , en relación con los ar-
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de mirzo de 1920. Decreto nú-
meto 192 de 26 de enero y Ordene» 
de 14 de mayo y 8 de junio de 1937 
(BB. OO. núms. 99. 209 y 233), se 
concede la Medalla dé Sufrimientos 
por la Patria, en las condiciones que 
se determinan, al personal del Ejérci-
to. Cuerpos militarizados y Milicia 
Nacional que a continuación se re-
laciona: 

Teniente de Requetls. del Tercio 
de Oriamendi. don Enrique Irazusta 
Arólas, herido grave en el frente de 
Vizcaya el. día 31 de marao de 1937. 
JLe corresponde la. pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vita-
lio, a partir del 1 de abril de 1937. 

Alférez de Infantería, del Regi-
miento América núm. 23. don Ca^-
miro Lázaro Campanario, herido me-
nos grave, siendo Brigada, en el fren-
te de Somosierra. el día 16 de agos-
to de 1936. Le corresponde la pen-
sión de 20 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
septiembre de 1936. 

Alférez provkional de Infantería, 
del Grupo Regulares de Ceuta núme-
ro 3. don Jerónimo Rosas Millán, 
herido menos grave, siendo Brigadí, 
iin el frente de Madrid elidía 11 de 
julio de 1937. Le corresponde la 

.pensión de 20 peaetaa meaanales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
agosto dé 1937. 

Brigada de Infantería del Reí^-
miento La Victoria núm. 28, don 
Lsa-n^o Gajate Martín, herido gra.-
ve, siendo Sargento, en el frente de 
Maldrid el día 9 de julio de 1937. 
Le correspoonde la pensión de 17,50 
pesetas measuales, con carácter vita-
licio. » pirtlt d«l 1 d« kgdito dt 
i w ; . 

jiMrovbio&il d« I&fiatffrií»^ 
del Bitallón Montañ» fHuvdei fiáffie' 
ro 5, doi\ Aurelio Zamora Lépti, 
htrláo a)«noi grav«, de&do Sátgto^ 
so, 8tt él ítssate ás Vitt iyb el ál i 13 
d» íanlo 4% k feeifí?^^ 

la pensión de 17,50 pesetas mensua-
les. con carácter vítalidbi. a partir 
fiel 1 de julio de 1937. 

Sargento de Infantería, del Bata-
,llón Montaña Flandes aúm. 5, don 
Eusebio López de Uralde y Ruiz de 
Erenchan, herido grave en el frente 
de Alava el día 31 de marzo ck 1937. 
Le corresponde la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con caráctcf vita-
licio. a partir del 1 de abril de 1937. 

Sargento de Infantería, del Bata-
llón Montaña Sicilia núm. 8, don Jo-
sé Rosado Hemándea, h e r i ^ grave 
en d frente de Somosierra el día 29 
de agosto á« 1936. Le corresponde 
la pensión de 17,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir del 
1 de septiembre de 1936. 

Sargento de Requetés, del Tercio 
"El Alcázar", don Aquilino Contre-
ras González, herido grave en «1 
frente de Madrid el d(a 8 de mayo de' 
1937. Le corresponde la-pensión de 
12,50 pesetas mensuales, cofl carác-
ter vitalicio, a partir del 1 de junio 
de 1937. 

Sargento de la Milicia Nacional, 
don Tibufcio Gómez Lópee, herido 
grave en d frente de Sigüenza el día 
14 de junio de 1937. Le correspon-
de la pensión de 12.50 pesetas men-
suales. con carácter vitalicio., a par-
tir del 1 de julio de 1937. 

Cabo de Seguridad, de la 15 Com-
pañía de Asalto de Zaragoza, don 
Mariano Sancho Marín, herido dos 
veces menos grave: la primera, eo el 
frente de Huesca, el día 9 de abril 
de 1937. y la segunda, en el de Za-
ragoza. el 24 de agosto de igual bño. 
Le corresponde la ]pensi<5tt de 12,50 
pesetas mensuales por cada una de di-
chas huidas, que deberá cobrar du-
rante cinco años; la primera, a par-
tir del 1 de mayo de 1937, y la 
segunda, desde 1 de Kptíxtnbtz del 
mismo año, 

Cabo de Seguridad, de la 15 Com-
pañía de Asalto de Zaragoza. Idbn 
Lorenzo, Guerrero Blasco, herido rae-
nos grave en el frente de Teruel el 
día 22 de abril de 1937. Le corres-
ponde la pensión d« 12.50 pe»el8§ 
mensuales, con carácter vitalicio, » 
partir del 1 de mayo de 1937. 

Soldado de Ingenieros, del Bata> 
llón Zapadores aúm. 2, don Luis Ro-
mero García, herido grave en e! fren-
te de Jaén el día 7 de febrero fle 
1937. Le corresponde la pensión tíe 
12,50 pesetas mensuales, coa catic-
ícr vltaljcl©. » partir dtl 1 4t l aane 
dt 1937. 

Soldado át Jftfaatíffai M Ríi^-
mltato Carros á» Combitó núm. % 
dott J u t ó AiídUd Ramítí* htúio 

«a 9l ítéflte é t Attijóii i'i día 
2f de lübicrs éo m f ^ U 

Y 

n( 

mensuales, con «¡arácíteí vltaliá||i 
partir dd 1 de marzo de 1937, 

Soldado de Ingenieros, dti ' e ^ 
Uón ̂ Zapadores aúm. 6, donjja 
Huertas Núñez. herido g^vt,^ 

V frente de Vizcaya el día H dt 
(de 1937. Le corre^onde li 
,de 12.50 pesetas mensuales, coj 
rácter vitalicio, i partir del 1 4 
lio de 1937. 

Guardia Civil, de la G 
» de Oviedo, don Antonio Gatcii 

cía, herido grave en el frente é 
tuxias el día 8 de septiemb» d( 
Le corre;q»nde la pensión di 
íKsetas mensuales, con carfctníi?' 
Jicio, a partir del 1 de «tila 
1936. to 

Guaídis de Seguridad, dclí CC 
Compáñía de Asalto de Zai 
don Rufino Serrano Maneto, 
dos veces: la primera, en el 
de Huesca, el día 8 de abfil de 
calificada de menos grave, y li tíjiĵ ' 
da, en el de Teruel, él 5 de ajoto 
igual año, calificada de grave. Lti 
rresponde la pensión de 12,50 pi 
tas mensuales, por la primen hiii 
que deberá cobrar durante ciato á 
a partir del 1 de mayo de 193?, 
por la segunda heriida. la misnupn 
sión de 12.50 pesetas mensualUiH 
carácter vitalicio, que debe ptJ 
desdi el 1 de septiembre del m» 
^ño. M 

Guardia de Seguridad, de 1)ji 
,Compañía de Asalto de Zarajty 
don Valentín Benedicto lÍMtity.'' 
herido menos grave en el ftffltij^ 

.Teruel el día 19 de abrü de IS! 
,Le corresponde la pensión de 
pesetas, con carácter vitalicio.»P^flí 
tir del 1 de mayo de 1937. 
- Guardia de Seguridaid, de 1» 
Compañía áe Alsalto de 
4on Francisco Ruiz Ruiz. beriflO!í y 
,ve en el frente de Huesca e l ' 
abril de 1937. Le conesj 
pensión de 12.50 pesetas fflf 
con carácter vitalicio, a paiw 
de mayo de 1937. M 

Guardia de Seguridad, « ' 
Compañía de Asalto de Panfl 
^ n Silvestre Serrano W 
grave ea el frente de Goípaf 
di» 15 de agosto de 1 9 3 6 - ^ 
rresponde la pensión de 12.^ R 
tas mensuales, con carácter viW 
a partir'del 1 de septiembre (fe 

Burgos. 10 de enero de 
II M o Triunfal .=El Generi í» 
tario. Gecmáa Gil Ytut». 

. MllttMliRUil¿tt 

POÍ 0«i7íal«a(5la d ^ « f S j 
xcauelto quadd sin «ÍMto » 
rlSBoióti tm poí OMéft w 
nov temb» último (B. o.Í!¡ j 
tíá), Bd eoiieédiá i ü 



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 12 de enero de 1938.—Número 448 -• 'ill 

i ^ A p r q i 
;Qenera 
• lilitáw 
k s con 
Reglami 

y R 
conc 
i la arilj„ _ 
ú l t l n ^ l 
tienícfi 

Ltuaga <31avel, tornero, 
!o de 1932 y Caja de 
BUbao. 

:0 de enero de 1937.—H 
:al.=El General Secr?-
lán QU Yuste. 

de Complemento 
Atcemoí 

jesta del Excmo. señor 
jefe de la Comandancia 
[e Canarias y por reunir 
jiones que determina el 
lío para eliíeclutamien-

iplazo del Ejército, s e 
empleo inmediato con 
lad de 9 de septiembre 
Sargento de comple-
Regimiento de Intan-

y 
mo, al Alférez Médico de la mis-/¿ÍEJacas pens ionadas con 1.200 
ma Escala, D. Pascual B a r t o l o - ^ pese tas anuales , previa deduc-
mé Mas. 

Burgos 10 de enero de 1938. • 
== Seguudo Año Triunfal . = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste: 

P e n a l o n e s de In O r d e n de S a n 
He rmenes r l l do 

4 Circular.—Vistas las propues-
s remitidas a esta Secretaría de 

Guerra , por varias Autoridades, 
vengo en conceder las pensiones 
anejas a las condecoraciones de 
la Orden de San Hermenegi ldo 
que se indican, al personal de las 
distintas Armas y Cuerpos del 

•ia U^iarias, núm. 39, D. Mi-
•guel Matíroy Pérez, 
r Burgas 8 de enero de 1938. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
Qenenj Secretario, Germán Gil 

lie./' 

Ejército 
guíente re 

.'Oíjjfsolución d e S . E. el Ge-
rnéralg . _io dé los Ejércitos N a -

¡cional^, de 7 del actual, se as-
.,¡ ciende al empleo de Teniente de 
j-compl^ento del Arma de Arti-
iWllwia, |í)r llevar seis meses en el 
iei-ente, ti Alférez de dicha Escala 

del 3.° Regimiento Lige-
^ugusto Fernández de Pe-
Plasencia. 

)s 10 de enero de 1938. 
indo Año Triunfal. = El 

Secretario, Germán Gil 

iesolución de S. E. el Ge-
, no de los Ejércitos N a -
s, se asciende a Teniente 

de complemento, por 
seis meses en el frente, a 
Érecés Médicos de la mis-

ícala, D. Valentín García 
| y D. Ramón Novoa Ga-

|ó8 10 de enero de 1938. 
lundo Año Triunfal. = El 

Secretario, Germán Gil 

resolución de 8 . E. eí Qe-
"mo de los Ejércitos N a -
8» se asciende a Teniente 
' I a® complemento, cotí 
'flü de U de ocíübré AliU 

que figuran en la s i -
ación, que da principio 

por el Excmo. Sr. General de 
Brigada, en situación de segun-
da reserva, D. Francisco Fermo-
so Blanco y termina con el S e -
gundo Patrón d€ la Compañía de 
Mar de Larache, retirado ex t ra -
ordinario, D. José Gallego Rive-
ro; en las expresadas pensiones 
disfrutarán la antigüedad que ^ ^ 
respect ivamente se les a s i g n a : ^ ^or^la Delegación Hacinen da 

RELACION. QUE SE CITA 

Grandes Cruces pensionadas con 
2.500 pesetao anuales, previa 

ción d é l a s cant idades percibi-
das por pensión de Cruz, des-
de la f echa ,de l cobro de es ta 
nueva concesión: 

Infantería 
Tenien te Coronel en activo 

D. Manuel To ledo Coca , con an-
t igüedad de 8 del mes actual, a 
partir de 1.° de febre ro próximo; 
cursó la documentación el Se-
cretario del Alto Tribunal d e Jus-
ticia Militar. 

Comandan te , retirado extraor-
dinario, U. Miguel Barón Agea, 
con ant igüedad de 6 de dic iem-
bre de 1937, a partir de 1.° de 
enero de 1938, por la Delegación 
de Hacienda de Huelva; cursó la 
documentsción el Genera l J e f e 
del Ejército del Sur . 

Artillería 
• Tenien te Coronel , ret i rado ex-
raordinario, D. Agustín Fernán-
dez Conde , con ant igüedad de 
28 de sept iembre de 1935, a par-
tir de 1." de octubre s iguiente . 

/•̂ ''lí-lj 

deducción de las cant idades 
percibidas por pensión de P la -
ca, desde la fecha del cobro 
de esta nueva concesión: 

Estado Mayor Qenecal 
General de Brigada, en situa-

ción de segunda reserva . Exce-
lentísimo Sr. D. Francisco Fer-
moso Blanco, con antigüedad de 
13 de enero del año actual, a 
partir de 1.° de febrero próximo, 
por la Delegación de Hacienda 
de Valladolid, cursó la documen-
tación el General Presidente del 
Alto Tribunal de Justicia Mili-
tar . 

Inspector Farmacéutico de s e -
gunda clase, en siíuaéión de s e - ' 
gunda reserva,Excmo. Sr . D. An-
tonio Casanovas Llovet, con an- -
t igüedad de de noviembre de 
1987, a partir de 1." de diciembre 
siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Guipúzcoa (San Se-
bastián); cursó la documentación 
el Gobernador Militar de Q u i -
püzcoá. 

"de La C o r u ñ i ^ c u r s ó la docu -
mentación el Óenera l jefe de la 
8.® Región Militar. 

Sanidad 
Coronel Médico ^n activo don 

Manuel Meléndez Cas tañeda , 
con antigüedad de 27 de no-
viembre de 1937, a partir de í . ° 
de diciembre s iguiente; cursó la 
documentación el Genera l J e f e 
de las Fuerzas Militares de Ma-
rruecos, 

Carablneroá 
Tenien te Coronel en act ivo 

D, Angel Bello López, con anti-
güedad de 21 dp diciembre de 
1937, a partir de 1.°. de enero de ' 
1938; cursó la documentación el 
Gobernador Militar de Málaga . 

Cruces pens ionadas con 600 pe-
se tas anuales : 

Estado Mayor 
Comandante ret irado ex t raor -

, diñarlo D. Luis Barcaiztegul Ví-
llarragut, con ant igüedad de 29 
de agos to de 1937. & partir de 
1.® de sept iembre s léuiente , por 
la Deiegaclón de Hacienda d e 
Guipúzcoa (San Sebastlárt)^ cur-
só la documentación e l Genera l 
Já fe de la 6 / Reglón Mlíltftf. 



Boletín Oficial del Esíado.—Burgos 12 de ensro de 1038.—Número 448 

Infantería 
Comandante en activo, habi-

litado para Teniente Coronel 
D. Luis Esparza Arteche, con 
antigüedad de 12 de febrero de 
1937, a partir de de mar /o 
siguiente* cursó la documenta-
ción el General J e f e de la 6." 
Región Militar. 

Otro Idem D. Mateo . Tor res 
Bestard, con antigüedad de 21 
de enero de 1937, a partir de 
1.° de febrero siguiente; cursó, 
la documentación el Comandan-
te General de Baleares. 

Otro Idem D. José Mouriile 
López, con antigüedad de 3 de 
enero del dño actual,.a partir de 
1 d e febrero próximo; cursó la 
documentación el Coronel del 
Regimiento Granada número 6. 

Otro, retirado extraordinario, 
D. Enrique Villarreal Truán, con 
antigüedad de 20 de agos to de 
1937, a partir de 1.° de septiem-
bre siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de La Coruña; cur-
só la documentación el General 
Jefe de la 8.» Región Militar. 

Otro Idem D. Alejandro Alva-
rez López-Baños, con ant igüe-
dad de 7 de junio de 1936, a par-
tir del .® de julio siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de 
Avila; cursó la documentación 
el General Jefe de la 7." Región 
Militar. 

Otro Idem D. Pedro Saenz Va-
llejo, con antigüedad dé 7 de 
abril de 1937, a partir de 1.° de 
mayo siguiente, por la Delega-
ción de Hacienda de Toledo; 
cursó la documentación el C o -
matidante Militar d e T a l a v e r a de 
la Reina. 

Otro Idem D. Juan Bartolomé 
Fernández, con antigüedad de 
11 de diciembre de 1937, a pa r -
tir d e l . ° de enero de 1938, por 
la Delegación de Hacienda de 
Vizcaya (Bilbao); cursó la docu-
mentación el General Je fe de la 
6." Reglón Militar. 

Otro Ídem D. Barlolomé Bo-
net Torrente , con antigüedad de 
21 de febrero de 1937, a partir 
de 1.° de marzo siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de 
Avila; cursó la documentación 
el Gobernador Militar de Cá-
c e r e s . 

O t ro Idem D. Miguel Calden-
e]^ Qral la , con antigttedad de 

15 de enero de 1987, a partir de 
1.° de febrero siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Ba-
leares (Palma de Mallorca); cur-
só In documentación el Coman 
dante General de Baleares . 

Capi tán ret irado extraordina-
rio D. J o s é María González Ru-
bio, con antigüedad de 22 de , 
noviembre de 1937, a partir de 
1.° de diciembe sigulenter , ponía 
Delegación de Hacienda de Má-
laga; cursó la documentación el 
General J e f e del Ejército del 
Sur. 

Teniente Idem D. Enrique Fer-
nández Palarea, con ant igüedad 
de 18 de noviembre de 1,937, a 
partir de 1.° de diciembre s i -
guiente, por la Delegación de 
Hacienda de Cádiz; cursó la do-
cumentación el Genera l J e f e del 
Ejército del Sur . 

Otro Idem D. Antonio Romero 
Castillo, con ant igüedad de 28 
de junio de 1937,. a partir de 1.° 
de ulio siguiente, por la Dele-
gac ón de Hacienda de Burgos; 
cursó la documentación el Geae-
ral Je fe de la 6." Región Militar, 

Caballería 
Comandante en acilvo D, E n -

rique Dalias Cuena, con antigüe-
dad de í>7 de agos to de 1937, a 
partir de 1,° de sept iembre s i -
guiente; cursó la documentación 
el General Je fe de la 6.® Región 
Militar. 

Otro retirado extraordinario 
D. Ramón Bermúdcz de Castro 
y Pía, con antigüedad de 1." de 
septiembre de 1936, a partir de 
igual día, mes y año, por la De-
legación de Hacienda de La Co-
ruña; cursó la documentación el 
General Je fe de la 8.® Región 
Militar. 

Artillería 
Teniente retirado extraordina-

rio, D. Francisco Martin Bueno, 
con antigüedad de 20 de febrero 
de 1937, a partir de 1 ° de mar-

' zo siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de Córdoba; cursó 
la documentación el General' 
J e f e de! Ejército del Sur. 

Irttendgncia 
^Capi tán «n ftcíivo, D. Juan 

Cjonzáli.;is y Oonzíliez, con anti-
güedad ílü 4 de agosto de 1937, 
a partir d© 1.® de sept iembre si-

guiente; cursó la 
el Intendente Miiitat"¡ey 
gunda División (Sevilla),^ 

Carabineros ' 
Comandante en íictlvif.H 

Enrique Salazar Báez, cS 
güedad de 16 de dlclel 
1937, partir de 1.° de el 
1938; cursó la documeá 
Coronel de la 7.''-Zona, 

Capitán Idem, D. Fti 
del Arco Valverde, con a 
dad de 17 de noviembreJ 
a,partir de 1.° dedlciei.. 
guíente; cursó lá documei 
el J e f e de la Comanda»^ 
Cádiz . 

Compañía de Mar de Im 
Segundo Patrón deMai¿( 

rado extraordinario, D, J( 
llego Rivero, con antlgíi 
1.° de junio de 1737, ap 
igual día, mes y año, por| 
legación de Hacienda del 
ga; cursó la documenladí 
Genera l Je fe del Ejétcl 
Sur., 

Burgos 10 de enero de j 
= Segundo Año Triunfal̂  
General Secretario, Qernt 
Yuste. 

Proesados 

Cesan en la situación de^ 
cesado», a la que pasa 
orden de 1." de juilo 
(B. O. núm. 257), los Tei 
de Infantería D. Manuel 
Coloma Lafuente y D, 
Carbaja l Sobrino. 

Burgos 10 de enero de -
« S e g u n d o Año Triunfal̂ ĉ 
General Secretario, Geni7 
Yuste. 

Eeeimplazo f® 

' S e considerará en la sitii 
de reemplazo p o r herido a f 
del día 21 de diciembre* 
con residencia en Palma® 
Horca, al Capitán de Wi 
D. Bernardo Vicens OW 
destino en el R e g i m i e n t o J 
núm. 36, por hallarse co* 
do en las instrucciones k 
das por Orden Circuí^® 
julio de 1905 (C. L. 

Burgos 10 de enero 
^ S e g u n d o Año Trian" 
General Secretarlo, G" 
Yuste. 

u 
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Se considerará de reemplazo 
'^or her t# a partir del día 17 de 
^ a y o delfaño anterior, con resi-
Idencia en Málaga, por hallarse 

iifcomprendido en las instrucciones 
«iprobaítes por orden circular de 
'^de íunfo de 1905 (C L. núme' 

t r^ 101),[ál Capitán de Infantería 
íKtfe.íirugo de Fuerzas Regulares 

g r e ñ a s de Alhucemas, núme-
5, D^a lvador Monfor DeS-

"«mas;'" T 
Burgot8 de enero de l O S o . ^ 

'^gundo}^ño Triunfal.=EI Oe -
^neral Secretario, Germán Gil 
af'yuste. 

leiN 

I Beinsresó 
ios efectos del artícnlo fini-

do del Djecreto núm. 275 de fe-
ffiha 13 áe mayo úliimo, (B. O, 
¡ffim, 2Í!^,se dispone que el Sub-

ificial de^infantería retirado, don 
'an Santos, que murió 
de ijuerra el 18 de ju-
en Villar de Rena (Ba-

.¡Tse considere reingresado 
» la situación de actividad y 

{PceB(J|fo al empleo de Tenien-
a i ^ ó ñ Rectos administrativos a 

día 8 de julio de 1937. 
BHIÍÍB 10 de enero de 1938. 

do Año Triunfal. = El 
lecretario, Germán Gil 

a[i 

deq 

9! Servicio Activo 
la situación de reem-

• herido, que le fué con-
Dor Orden de 10 de jü-

(B. O. núm. 265), el 
pnte de Caballería don 

Martínez de Pisón y 
} queda a disposición del 
Sr. General Je fe de Mo-^ 

Instrucción y Recu- ' 

10 de enero de 1938. 
ido Año Triunfal. = El 
secretario, Germán Gil 

M 

i[i 
cción d e M a r i n a 

;i1 

niente de Navio D. José Maria 
Tomasi y Parodi, como c o m -
jrendido en el artículo 3.° del 
decreto número 78, de 17 de no-

viembre de 1936 (B. O . núme-
ro 36). 

Burgos 10 de enero de 1938. 
= Segundo Año Triunfal . = El 
General Secretar lo, Germán Gil 
Yuste. 

Sección del Aire 

Ascensos 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de 13 de diciembre últi-
mo (B. O. núm. 420), y por r eu -
nir klas condiciones que señala la 
Ley de 14 de marzo de 1934 
(C. L. número 136), s e declaran 
aptos para el asc,enso y se les 
confiere el empleo de Teniente , 
con ant igüedad de 1." de s e p -
tiembre de 1937, a los Alféreces 
del Arma de Aviación D. Santia-
go Jorquera Marin, D. Pablo Ti-
najero Ouzmán y D. Francisco 
José Pozuelo Tercero , los que 
continuarán en sus actuales des-
tinos. 

Burgos 10 de enero de 1 9 3 8 . = 
Segundo Año T r i u n f a l . = m Ge-
neral Secretar io, Germán Gii 
Yuste. 

Asimilaciones 

Queda rectificada la Orden d e 
27 de sept iembre último (B. O. 
número 350), por la que se con -
cede la asim lación de Alférez 
honorario del Arma de Aviación 
al Topógrafo agregado a! Servi-
cio Meteorológico D. José Biel 
Lucea, en el sentido de qué su 
nombre es Angel y no J o s é como 
por error se consignaba. 

Burgos ÍO de enero de 1938. 
= Segundo Año Triunfal . = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

bnlble KabernattTO 
informidad con lo p ro -
lor la Jefatura del Estado 
fle la Armada, S. E. el 

p i m o de los Ejércitos 
«es ha tenido a bien dls-
í«se a la situación de 
|ble gubernativa? PI TC-

1938, de acuerdo con las disposi-
ciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENXEa DE EXPORTA-
CIONES: 

Francos .. . . . . 
Libras...; K,. 
Dólares .. . ,,.. 
Liras 
Francos suizos . . . 
Reichsmark . . . . . . 
Belgas .. . . . . 
Florines... . . . 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas . . . 
Coronas suecas . . . 
Coronas noruegas 
Coronas danesas... 

29,OQ 

8,58 
45,15 

.196,35 
3.45 

144,70 
4,72 

38,60 
2,65 

30,00 
2,19 
2,14 
1,90 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-
TARIA y DEPINRRIVAMENTB 

Francos . . . » ir. . 
Libras . . . » • . . . . 
Dólares 
Francos suizos 
Escudos 
Peso moneda legal .. . 

36,25 
53,05 
10,72 

245.40 
48,25 

3.30 

Anuncios oficiales 

Coinlíé de Moneda Exíranjerq 
Cambios do compra de monedas 

pnííMoadoí «l rjü» «j^^r/? rto 

1 

M 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid 

La Jefatura Superior de Policía, 
en oQclo dirigido a eista Delega-
ción, manifiesta habérlesa extra-
viado el resguardo del depósito 
"Nepesario en metálico . sin inte-
rés", que, con fecha 12 de marzo 
de 1937, y bajo los números 5.632 
de entrada y 1.590 del registro de 
Inscripción, constituyó en esta Su-
cursal de la Caja General de De-
pósitos, por valor de 1.343 pesetas, 
a disposición del Hmo. Sr. Auditor 
de Guerra, como cantidad ocupada 
a Victoriana Herraez Betelvide y 

, a las resultas del sumarlo que ee 
la seguia. 

Lo que se anuncia en este pe-
riódico oficial, para oir las recla-
maciones que sobre el particular 
puedan presentarse dentro dt í pla-
zo de dos meses, y con el fin, ade-
más, de que, llegando a conoci-
miento de la persona que lé hu-
biese encontrado, se sirva presen-
tarlo en el Negociado de dicha Caja 
sucursal de la Intervención de Ha-
cienda de esta provincia, dentro 
del referido, plazo, a contar desde 
el siguiente día al en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el 
"Boletín Oficial del Botado" y en 
el de esta provincia, transcurrido 
eJ cual, sin haber sido entregado, 
quedará el referido resguardo nulo 
y fiÍM valor i4l efecto, ex-
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pi<Uéndose en egulTalencia el co-
rrespontíletite duplicado. 

VaHadolM, 3 de enero de 1938.— 
n Año Triuiifal.=EI D^egado de 
Hacienda, A. Luis. 

Anuncios p a r t i c u l a r e s 

Comunidad Antigua de Villa y Tierra 
de Cuéiiar 

I 

e-CTBiWSTA.S 
El primer día hábil a aquel en que 

. expire el pías» de qniace días, ccm-
tados desde la fecha en que apaiezca 
la inserción de este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado" y hora de 
las diez, se celebrará" en el salón de 
.Actos de esta Comunidad, ante el Se-
ñor Presidente de la misma y Regi-
dor Síndico de este Ayuntamiento o 
de quien, legalmente les represente, y 
de un empleado del ramo de Montes, 
designado por la Jefatura del Dis-
trito Forestal de Segovia, la subasta 
para elgprovechamiento de resinacióa 
del P R L ^ R LOTE, constituido por 
los cuarteles A. B. y C. de la Sección 
primera del monte número 48 del 
Catálogo denominado "Común Gran-
de de las Pegueras", durante d quinr 
qu'enio comprendido por los años fo-
restales de 1937-1938 al 1941-194'2, 
ambos inclusive, de 44.571 pinos a 
vida, con (Una tasación por pino Üe 
1.405 pesetas anuales, lo que hace un 
importe de 62.622,25 pesetas por 
anualidad y, por consiguiente, de 
3.13.111,25 pesetas durante ú quin-
quenio, y con sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas publicadas 
en d "Boletín Oficial" de esta pro-
vincia, número 23 de 23 de febrero 
de 1931, y las contenidas en la Or-
den de la Presidencia de la Junta Téc-
nica del Estado de 6 de enero del año 
actual, económicas y adicionales, que 
estarán de manifiesto en la Secreta-
ría de esta Comunidad de 10 a ¡12 
todos los días laborables hasta el an-
terior señalado para la subasu. 

Los pliegos de proposiciones optan-
do a la misma se entregarán en dicha 
vSecretaría durante los días y horas 
expiresadas anteriormente, acompafian-
,do el resguardo que acredite haber 
consignado en la Depositaría de U 
entidad propietaria. Caja General de 
^Depósitos o en alguna de sus Sucur-
isales, la cantidad de 3.13:1,11 piesetaa 
^ que asciende el 5 por 100 del tipo 
de tasación de 62.522;25 y la cédula 
'del propoüfnte. y el que multe adju-
.dicatacio, «oasfítuirá la finanza <íefí» 

d^ 10 por 100 del impoisíí 
^wwíefíí» is 4 

aprovediamiento se efectuará en dos 
plazos iguales d primero tendrá lagar 
dentro del mea de febrero, y el segundo 
en la segunda quincena del mes ide 
julio de cada uno de loa años go? 
comprende el aprovechamiento. 

|Si la primera subasta quedai de-
sierta, tendrá lugar lai segunda ai los 
dies días naturaíes siguientes de ha-
berse celebrado la primea, bajo igual 
tipo de tasación y condiciones, pu-
diendo presentarse los pliegos hasta 
las 12 horas del día anterior al acto. 
I Las proposiciones, «scritas e» papel 
de la clase 6,' o reintegradas con pó-
üzas, se ajustarán al modelo que 
continuación se expresa. 

Cuéllar, a 24 de diciembie de 1937. 
—í l Año Triunfai.=Jnan Herreio,, 

MODELO QUE SE CITA 
Don... vecino de... según cédxÚA 

personal vigente, enterado de los plie-
gos de condiciones facultativas, eco-
nómicas y adicionales, así como de 

contenidas en la Orden de la Pre-
sidencia de la Junta Técnica dd. Es-
tado de 6 ái enero del corriente año, 
para la subasta dd aprovechamiento 
de resinación i>or un quinquenio Ide 
44.571 pinos a vida del primer lote 
constituido por los Cuarteles A. B. y 
C. de la Sección primera del monte 
número 48 del Catálogo, denominado 
"Común Grande de las Pegueras", 
ofrece por dicho aprovechamiento la 
cantidad de... pesetas (la cantidad en 
letra), con estricta sujeción n los fex-
jpresadós pliegos. 

(Fecha y firma del interesado o de 
quien legalmente lé representé). 

"-"ir—' 
El primer día hábil siguiente a 

aquel en que expire el plazo de 
quince días, contadas desde la fe-
cha en que aparezca la inserción 
de este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", y hora de las doce 
de su mañana, se celebrará, en el 
Salón de Actos de esta Comunidad, 
ante el Sr. Presidente de la misma 
y Regidor Sindico de este Ayun-
tamiento o de quien legalmente 
les sustituya y de un empleado del 
Ramo de Montes designado por la 
Jefatura del Distrito Foirestal de 
Segovia, la subasta para el apro-
vechamlento de resinación del 
TERCER LOTE, constituick) por 
los cuarteles A y B, de la Sección 
2.» del monte número 48 del Ca-
tálogo, denominado "Común Gran-
de de las Pegueras", durante el 
quinquenio comprendido por los 
años forestales de 1937-1938 al 
1941-1942, ambos inclusive, de 
62.986 pinos a vida durante el quin-
quenio y 85.106 en 5.» entalladura 
(de estos últimos, 9.123 lo s e rm 
^ jeasi'ée). diiíBato la ^^íepsisfe 

1937 a 1938 solaxaente, coij 
sación loa primeros de! 
tas anuales, lo que 

Udad y los s^undos 
p ^ t a a por ei único i 
de ser reinados, 
tanto \m total para el n 
de 414.572,33 pesetas, j( 
ción a los idlegos de i 
facultativas publicadaa et| 
leün Oflcial" de esta i 
mero 23 del 23 de febnnl 
y las contenidas, en 1» ( 
Presidencia de la. Junte í 
del Estado de 6 de enetol 
aetual, económicas y 
que estarán de 
Secretaria de esta 
diez a doce,, todos loa dial 
bles, hasta el antokff j 
para la subasta. 

Loa pliegos de 
tando a la misma, se i 
en dicha Secretaría, 
días y. horas expresados! 
mente, acompañando el t 
que acredite haber 
la Depositaría de la entli 
pietaria. Caja General i 
sitos, o en alguna de i 
sales, la cantid&d d« 
setas a que asciende el i 
del tipo de tasación y IÍI 
personal del proponente, ¡j 
resulte adjuidicatario, 
la fianza definitiva del ll| 
del importe que alcance li 
ta, y el pago del aprovi' 
se efectuará en dos 
les, el primero dentro i 
febrero y el segundo eíHj 
da quincena del mes í! If 
cada uno de los años i 
chamiento. 

Si la primera 
desierta, tendrá lugar Isj 
a los diez días natuialal 
tes de haberse cele 
mera, bajo igual tipo dy 
y condiciones, pudieaifloir 
se los pliegos hasta ' 
ras del día anterior alj 

Las proposiciones, 
peí de la clase 0.» o: 
con pólizas, se . 
délo que a continuaí»] 
presa. 

CuéUar, a 24 de 
19S7.—n Año iWu 
sldente, Juan Hemero. 

1 Modelo de, 
Don..., vecino de.... 

personal vigente, en" 
pliegos de condiciones i 
económicas y adicloawj 
de las contenidas en i 
le Presidencia de I» 
del Esí^do de 9 ^e 
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lento da lealnacldii por 
lo de 62398 lünofl a 

^te el mismo y 66.165 
quinta entailadura du-

. c a m p a ñ a <ie 1887-
tercer lote, constituido por 
«les A. y B. dfi la Sección 
del monte número 48 del 

feisnogiüiíado "Co^ün 
^ las Pegueras, oCrece por 
irovechamlento la cantidad 
itas por el primero y... pe-
el segundo, y con estricta 
a lois ejtpresadoa pUegoa. 

la y ílnaa del interesado o 
legalmente le represente.]» 

... dia t¡¿W. siguiente a 
que expire el iidazo de 

_Bs, contados desde la le-
, que aparezca la insexción 
lanoncio en el "Boletín Oíl-

Estado", y hora de las 13 
,jiañana, se celebrará en el 
de Actos de esta Comunidad, 
! Sr. Presidente de la misma 
tor Sindico de este Ajointa-

0 de quien legalmente los 
ate y de xm empleado del 

1 Montes, designado pcxr la-
del Distrito Focrestíd de 

a, la subasta para el apro-
ento de resinación del 
I LOTE, coiMtltuido por loa 
5 A. B. y 0. de la Sección 
del monte número 48 del 

gp, denominado " C o m ú n 
3 de Pegueras", durante el 
tenio camprenxüdo por loe 
Eíorestales de 1937-1938 al 

amboa Inclusives, de 
Ipinos a vida, con una tasa-* 
pe U32 pesetas anuales, lo 
ice un importe de 85.131,71 
s por anuaJidad, y en el quln-
1425.658,55 pesetas, y con su-
[ a los pliegos de condiciones 
pvae publicadas en el "Bo-

" cial" de esta provincia, nú-
de 23 de lebrero de 1931, 

atenidas en la Orden de la 
icia de la Junta Técnica del 

) de 6 de enero «el año actual, 
Tücas y adicionales, que esta-
' manifiesto en la Secretaría 
I Comuiüdad de 10 a 12 to-
I días laborables basta e! an -

I señalado para la subasta, 
[pliegos de proposicionee op-

a U tttena se entregarán 
"•na Secretaria durante los 

horas ezpresa<^ auterioir-
acompafiando el resguardo 

re<Ute haber consignado en 
posltaria de la entidad pio-

Caja Cieneraü de Depósl-
r ^ ^ ^ J ^ a de sus Sucursales 
titldad de 4.256,5? pesetas a 

" ^ B PW 100 «90 a® 

tasación ^ una antiaUdaid y la cé-
dula personal d t í proponente, y el 
que resulte odjudicatajrlo consti-
tuirá, la fiatusa definitiva del 10 poíc 
100 del importe que alcamce la su-
basta, y el pago del aprovecbamien-
to se efectuará en dos plazos igua-
les; el primero tendrá lugar den-
tro del mes de febrero, y el segundo 
en la segunda quincena d ^ mes 
de Julio de cada uno de los años 
del aprovechamifsato. 

Si la primer» subasia quedase 
desierta, tendrá lugar la segunda 
a los diez dias naturales siguien-
tes d« babersa c«iebriadQ la pri-
mera, bajo igual tipo de tasación y 
condiciones, pudiendo presentarse 
los pliegos basta las 12 horas del 
día anterior al acto. 

Las pcroposlclones, eaczlta en pa -
pel de la clase sexta o reintegra-
das con pólizas, se a jus tarán a l 
modelo que a continuación se ex-
presa. 

Cuéllar, a 24 de diciembre de 
1937,-JI Año Triunlal.==Bl Presi-
dente, Juan Herrero. 

MODEaO DE PROPOSICION 
Don..., vecino de..., según cédu-

la personal vigente, enteraido de 
los pliegos de condiciones faculta-
tivas, económicas y adicionales, asi 
como de las contenidas en la Or-
den de la Presidencia de la Jun ta 
Técnica del Estado de O'de enero 
del corriente año, para la subasta 
del aprovechamiento de reslnaclón 
por un quinquenio de 55.569 pinos 
a vida del cuarto lote, constituido 
por los Cuarteles A. B. y O. de la 
Sección tercera del monte número 
48 del Catálogo, denominado "Co-
mún Graaadfi de las Pegueras", oíre-
ce por dicho aprovechamiento ia 
cantidad de... pesetas (la cantidad 
en letra), con estricta sujeción a 
los expresados pliegos. 

(Pecha y firma del interesado o 
de quien legalmente le represente). 

, H primer hábü 2 aquel ea que 
(expire el plazo de quince días, con-
t a d a desde Iz fecha en que aparezca 
•la inserción de este anuncio en el 
v"Boletm Oficial del Estado" y hora 
de las once, se celebrará en. el Salón 
de^Actoa de esta Comunidad, ante, fel 
#mor Presidente de la misma y Re-
igidor Síndico de este Ayuntamiento, 
,0 de quien legalmente lai represenie, 

de un empleado del Ramo d« Mon-
.,Ua designado por la Jefatura del Dis-

trito Forestal de Segovia, la. subasta 
para el aprovedhamíento de x*esina-
ción del segundo lote constituido por 
los cuarteles C y D de ía SecclAn he.. 
Vfunda Moíite üfcrKw ,̂ jíp* ¡r^-

lüogo denominado "Común Graoide 
de las Pegueras" durante el quinque-
nio comprendido por los años fores-

,tales de 1937-1938 al 1041-1942, 
^ambos incloaive, de 45.652 pinos a 
^vidá, con una tasación de 1.351 pe-
(setas anuales, lo qu® hace un importe 
de 57.622,85 pactas por anualid^, 
y en «1 quinquenio 288.114,25 pe-
setas, y con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas publicadas en 
á "Boletín Oficial" de esta iax>vincia 
número 23 del 23 de febrero de 
1931, y las contenidas en la Orden 
de la Presidencia de la Junta Téc-
nica del Estado de 6 de enero del año 
actual, económicas y adicionales que 
^staián de manifiesto en la Secretaría 
de esta C ^ u n i d a d de 10 a 12, to-
dos los dSas laborables, hasta el an-
terior señalado paxa la subasta. 

Los pliegos de proposiciones op-
tando a la misma se entregarán en di-
cha Secretaría durante ios días y ho-

, ras expresados anteriormente, acojn-
ípañando el resguardo que acredite ha-
ber consignado en la Depositaría de 
la entidad propietaria. Caja General 
4e Depósitos, o en alguna de sus Su-
cursales ia cantidad de 2.881,14 pe-
setas a que asciende el 5 por 100 del 
tipo de tasación de 57.622,85, y la 
cédula personal del proponente,- y eí" 

-que resulte adjudicatario constituirá 
fa fianza definitiva del 10 por 100 
fiel importe que alcance lá subasta, y 
el pago del aprovechamiento se efec-
tuará en dos plazos iguales; ú jñi-
mero tendrá lugar dentro del mes de 
febrero, y el segundo en la segunda 
4]uincena del mes de julio de cada 
uno de los años de aprovechamiento. 

Si la primera subasta q u ^ s e de-
sierta, tendrá lugar la segunda a los 
diez <Kas naturales siguientes de ha-
berse celebrado la primera, bajo igual 

, tipo de tasación y condiciones, pu-
4iendo presentarse los pliegos basta 
las doce horas del día anterior al d«l 
acto. 

Las proposiciones escritas en pa-
pel de la clase sexta o reintegradas 
con pólizas se ajustarán al modelo 
que a continuación se expresa, 

Cuéllar, a 24 de diciembre 'át 
1937.—II Año Triunfal .=El Pre-
sidente, Juan Herrero. 

MODELO DE P R O P O S i a O N 

Don.. . , vecino de... , según cédu-
,1a personal vigente, enterado de los 
pliegos de ¿Condiciones facultativias. 
económicas y adicionales, así como de! 
la» contenidas en la Orden de la Pre-
sidencia de la J u n u Técnica del Es- ' 
tado de 6 de enero del corriente año, 
.para la subaste del aprovechamiento 
de resinación por un quinquenio de 
45.652 pinos » vida del segundo Iot« 

loí q t ^ i ^ Q y P 
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de la Sección segunda del Monte nú-
mero 48 del Catálogo denominado 
"Común Grande de las Pegueras", 
pfrece por dicho aprovechamiento la 
«cantidad de... pesetas (la cantidad en 
Jetra", con estricta sujeción a los ex-
presados pliegos, 

(Fecha y firma del interesado o de 
quien legalmente le represente). 

de 1937, quedando en su virtud s la 
efecto toda Intervención sobre sus 
créditos a los fines de la, expre-
sada Orden y la de 5 -de junio del 
propio año, 

Bilbao, 9 de diciembre de 1937.— 
n Año Triunfal.=:El Abogado del 
Kstado-Secretario, Jesüs García 
Valcárcel, 

I Comisión provincial de Inoauíaclón I B i l m i C f l 0£ P f l M i f l , S. fl. 
de Bienes de Vizcaya 

Visto el expediente seguido a ins-
tancia del acreedor Interimcional 
de Comercio de Productos Alimen^ 
ticios. Ltda., de Bilbao, esta Co-
misión h a acordado considerarlo 
iiDcluído en el apar tado b) de la 
Orden de 3 de mayo de 1937, que-
dando en su virtud sin efecto toda 
intervención sobre sus créditos a 
los fines de la expresada Orden y 
la de 5 de junio del propio año. 

Bilbao, 31 de diciembre de 1937.— 
n Año Triuníal .=El Abogado del 
Estado-Seoretario, P. O., J . Mora-
les. 

Visto el e l i d i e n t e seguido a 
instancia del acreedor J u a n Talbo 
Blanco, de Bilbao, esta Comisión 
h a acordando considerarlo incluido 
en el apartado b) de la Orden de 
S de mayo de 1937, quedando en 
su virtud sin efecto toda interven-
ción sobre sus créditos a los fines 
de la expresada Orden y la üe 5 
de junio del propio año. 

Bilbao, 31 de diciembre de 1937. 
— n Año TriunfaJ,=Ha Abogado del 
Estado-Becretario, J , Morales. 

Visto el expediente seguido a.Jns-
tancia del acreedor "Sociedad Anó-
nima Alambres del Cadagua", de 
Bilbao, esta Comisión h a acordado 
considerarlo incluido en el apar -
tado b) de la Orden de 3 de mayo 
último, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre sus 
créditos a los fines de la expresa-
da Orden y la del 5 de junio del 
propio año. 

Bilbao, 25 de noviembre de 1937. 
—JI Año Triuiifal .=El Abo¿ado del 
Estatío-Secretario, Jesús García 
Valcájcel. 

Visto el expediente seguido a Ins-
tancia del acreedor García y To-
rres, Sociedad Regular Colectiva, 
Bilbao, esta Comisión h a acordado 
considerarlo I n d u l j o en el apar -
tívdo b) Ift Orden de ^ de mayo 

CONVOCATORIA 
. En cumplimiento de lo dispuesto 

en los Estatutos de esta Sociedad, 
el Consejo de Administración, t ie-
ne el honor de convocar a los se-
ñores Accionistas, a 'la j imta gene-
ra l ordinaria, que se celebrará el 
próximo idia 30 del actual , a las 
diez y media de su mañana , en el 
Salón de Actos de la Cámara de 
Comercio (caUe de Benito Corbal), 
de esta capital. 

Orden del día 
1.° Lectura del a c t a de l a Jun-

t a anterior. 
2.° Examen y aprobación Ge la 

Memoria, Balance de situación y 
cuenta de "Pérdidas y ganancias", 
del ejercicio de 1937, 
' 3.° Renovación de u n a par te 

del Consejo de Administración, 
Los señores Acoionistas que de-

seen asistir a dicha reunión, de-
berán depositar en la Caja de la 
Socieidad, con tres días de ant ici-
pación al de la celebración de la 
junta , y en los laborables, de nue -
ve a trece, sus títulos o resguar-
dos que acrediten tenerlos deposi-
tados en algún establecimiento 
bancarlo. 

Pontevedra, 5 de enero d© 1938. 
— n Año Trlunfal ,=El Presidente 
del Consejo da Admlnisbraclón, 
Alejandro Món. 

Banco Hispano-Americano 

H U E S C A 
En cumplimiento y a los efectos 

del articulo 71 de los Estatutos so-
ciales, se hace público que h a su-
frido extravío el resguardo de de-
pósito transmisible número 289, 
expedido por la Sucursal de este 
Banco en Huesca, con fecha 27 de 
mayo de 1927, a favor de don Gre-
gorio Andreu Claveria, de Lanaja , 
comprensivo de 10.000 pesetas no-
minales, de Deuda Amortizable 
5% 1927, sin impuesto, en cinco 
títulos, serie A, números 191,001/6! 
un titulo, serle B, número 72.908, 
y un título, serla a , ntowaw ¡JO.fílS, 

E D I C T O S Y REQUISITO! 

PLASENCIA 
Don Celso Hernández Alomo,! 

de Instrucción de esta ciilj 
Plasíncía y su partido y y 
Ha de Hervas y su partido, l 
Por la presente cito, llamo I 

plazo 3 un individuo queínf 
marse Manuel Vargas Fen 
yo verdadero nombre parece ¿I 
es el de Diego Manuel Varga f 
taño, de 28 afíos de edais 
tratante, hijo de Florentino y ii 
na, natural de SaBqedilla y TÍ¿ 
Ttujillo, cuyo actual paradmil 
ñora, y que es priino de Mai 
gas Fernández, de treinta 
años, soltero, hijo de Cesái 
Miguela, natttral de Tonejóail 
bio y vecino de Trujillo, en ii| 
bal de Huertas de Animas, ¡ 
en el término de diez días, tffi 
desde el siguiente al en queetl 
quisitoria se inserte en el ' 
Oficial del Estado" y de la [ 
de Cáceres, comparezca eaJ 
Audiencia de este Juzgado coil 
to de ampliar su indagatorií yj 
tituirse en prisión, apercibido í 
no veriñcailp será declarado t 
y le parará el perjuicio a 
lugar, pues así lo tengo acó 
el sumario que instruyo coin 
.mero diez y seis de este año, 1K(| 
Jo de caballerías. 

Al mismo tiempo mego y» 
go a todas las autoridailH y V 
de la Policía judicial procedal 
busca de expresado proceíjdOiJ 
el caso de ser habido, sea i 
mi disposición. 

Dado en Plasencia, i 
septiembre de mil novcclentoí f 
y siete.—II Año, Triiiiifa!.=^ 
de Instrucción, Celso Heiwi 
El Secretario, Joaquín de iSoi»! 

CEUTA 
Don Miguel Moreno Moolioll,| 

de Instrucción de Ceuta. 
En virtud del presente soj 

Uama y emplaza al procesadol 
causa 112 de 1936, MoHamMj 
Amar Boeoya, de 32 añM,l 
Amar y de Rajma, que"" 
Ceuta, pa ra que en el ten 
diez días comparezca en f 
gado a constituirse en ] 
apercibimiento de ser de 
belde. 

Ceuta, 8 de octubre de i 
Año Trlunfal.=»El Juez áe¡ 
clón, Miguel Moreno 
Secretario, José Anay«. 
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